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Pedro Camotero Jinglada
c/. Conquistador, 35

f

411
solicitud de

JUAN DE ARANA Y SANTOYOj INGENIERO JEFE DE
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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Ingreso Certificación de Descubierto núm. 45.
limo. Sr.:

oion.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

t :3!'f;Í0 r'-jrestal 
de 

Baleares

3 SFP. 1QR3 
Salida N.°...Á^£

En ^elación con la Certificación de Descubierto num. 45 de fecha 6 de ¿unió últi
mo . expedida por esta Jefatura y remitida a - V. I. oportunamente, tengo el gusto de partici
parle que oon feclia 8-6-65 fue ingresada en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de - 722,10 pesetas correspondientes a la Tasa 21.14 Liquidación núgi. 411 a nombre de D. Pedro Carretero Anglada•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos de baja de dicha Certifica-
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Palma de Mallorca, 3 de septie,bre de 1963.
EL INGENIERO JEFE,

Wr s/¡
V’_ íuo.: Jijón de Arana.
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411 _ de 196.3,

4^96 . 3
I „ FEL JEFE DEL SERVICIO,

//722,1O// Ptas.

- IEEE.. ¿DEL.. .DISTRITO...W¿BESTAIl.DE__BALEARES... 
CERTIFICO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

corresopi
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I
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CERTIFICACION N.°

TASA N.° 21 <14...
LIQUIDACION N.°
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D. ..Pe,drp...„Carretero.....Anglada_ _______ _________  
con domicilio en .<?/..• Conquistador, 35. Cindadela ,
ha entregado la cantidad de pesetas,SETECIZiTTAS VEINTIDOS

y .DIEZ.. .rr.r?—cts.

liquidación notificada en—.2.7. de JUay.Q...

Mallorca,

P>/¡

/ V? <JZ
7 4^^

l A •MT».’''—

\\ -V
\,'">ATy£

¿ ■ ’f Distrito Forestal
I
Í__J *. Baleares

■ !.ÍíA.W~. 
! la!¡da M.°. __ |

0. JUAN DE ARANA Y SANTO YO; INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. Y

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D Pedro C.arre.t.eXQ Anglada  
............................... , condomicilioen...cZ<...C.onQXÍS.t.a.d.Q.r, 

Jlijidadela, ÍMenorca)  ____  
por la cantidad de pesetas &LTEC1ENTAS VEINTIDOS....— 

_rr-..rr......T.....y....DIEZ... ... ,rr..l.. ...

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.0.....4.1.1 

correspondiente a la Tasa 21 • 4 , practicada en concepto de...S.0.1xC.Í.Í¿U,d...dG 

aprovechamiento.... de... 1.50 encinas ._... 

notificada el...27 de .may.Q de 196 3.»

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

,Ptíjrp^é^A^alIorca, a.—6....de.........JUDÍO...

'A i -EL JEFE DEL SERVICIO,

fí'
i- '4.



 VIDENCIA en

¿w de 196™

>____ de 196_„, a...

>OR,

o

de.

Importe de la certificación  

Importe del % de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas. 
Importe, en su caso, de las costas de procedi- 

Importe del reintegro del expediente  

Total recibido por el recaudador.-..

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de 

  

°-4
EL TESORERO DEHACIENDA,

I 
i ir-’--"-’li

• K h I

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos ......según la liquidación
reseñada al margen.
- - , a  

de 196...
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

ción y que quedo en cumopisel presente mandato.

... .......J ..........., a..<^de......_.á
EL RECAJJD.

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

Palma d<=: 'Mallorca  



Contribuyente.Importe. Ampliación que so deses,.

51, 2,741'00.:♦

* O

60. 407'50. Juan j?iol Salord.tí

Juoa Seri’a Tur.432'50.52.iíAHON.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
E IMPUESTOS DEL ESTADO

1 « ZONA DE MENORCA.

45.
46.

722 '10. 
484'30.

Ciudadela.
ta

Brincia de Baleares.
Concepto: Certificaciones 0.ORGANISMOS
________DISTRITO FORESTAL BALEARES.

Pueblo. Nuidero
orden.

RELACION, de los contribuyentes cuyos valores no han podido realizarse 
por InsuficieaiGla de datos, que se remiten a la Tesorería de Hacienda, en 
cumplimiento ae lo dispuesto en el articulo 134 del vigente Estatuto de Re
caudación.

En 29-7-963 ingreso 
por transferencia 
ba.nca.via el importe 
según justificante 
que exhibe.
En la Agosto 1963, 
ingresó el importe 
por transferencia 
según Justificante 
que obra en su poder. 
En 33-7-963, fufe in
gresado por transfe
rencia el importe, 
cuyo justificante ex
hibe .

Interesa a esta Recaudación se comprueben los ex
tremos citados y se comunique si deben datarse por 
bajes o si debe seguirse el procedimiento ejecuti
vo in:Lci.ido.

ilahón a 21 de Septiembre de 1.963• 
El Recaudador.

Peíiro Carretero Anglada. )
11 11 n J

Tiene ingresado di
rectamente al Distri
to forestal en fecha 
4-6-963• según res

guardo que obra en su poder.
tfargarita Lluch.Vda 
Olivas.,..



Di-l ¡>cia

Pili;'-- neis,.

n

Providencia.

/. I
Mahón a 23 de Diciembre dé' 1.963. 

El Recaudador.

ti

i»

ii

” B a j a s c o mu n i va d a s 
ti

H

V

Par« hacer constar que e> el «lia de la fecha 
ha sido notificado el presen,te debido cuya eedula 
se une al presente a sus efectos.

Cindadela 21 de Agosto de 1.963.
El Agente ¿iHeputivo.

Visto la comvnicaód^h—ie la Jefatura del Servicio 
trasladando comunicación de la Tesorería de Hacienda 
en la que se acuerda la baja de la certificación a 
que se contrae el presente expediente, por la pre
sente se acuerda remitirlo al Sr. Jefe del Servicio 
.en la Exorna. Diputación Provincial por el concepto 
indicado.

Para nacer constar que en el dia se la fecha 
se ha recibido de la Jefatura del Servicio, comu
nicación n.2 519 de fecha 20 ate los corrientes que 
copiada a la letra dice asis
El Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 

" Balear-s, comunica a esta Tesorería que las cer- 
” tificaciones de descubierto que al margen se ex
presan han causado baja, por lo que deberá Vi. 
ordenar la remisión de los correspondientes ex
pedientes y que sean datados por el concepto de 

Dios Guarde a Vd. muchos arlos.
Palma, a 18 de Diciembre de 1.963. El Tesorero de 
Hacienda. Firmado. Pase al /Recaudador de la Zona 
de Menorca a sus efectos. /El! Jefe del Servicio.11 

Mahón a 23 de Diciembre de 1.963.
El Agenté S^cutiyo.

■ fíA
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Señor Tesorero: 

ñ& los débitos a que

ik lliai.'. i. •■ 

c-R eleva i1 ■

CONFOKM» 
'L DHL SEk'MIGIQ,

V- A

C-?
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^XJ1¡ -X

•/ de >4»¿J

fa''! JÚ-r:?;-.
tado,

Eusipli.<ieMtan<o lo acordado ea la precediente pro
videncia en el di a de la fecha se remite al Srl ' 
Jefe del Servicio de Recaudación en la Exorna. Di
putación irovinoial de Baleares.

Mahón a 23 de Diciewire de I.963. 
El Recaudador.

,jga/z3fflflri'Ti'i'rfiflfr los débitos a que se contrae este expe’ 
diente de apremio, procede declarar ultimado el 
procedimiento y remitirlo a i ' -~J—
G lo^ efectos oportunos.

No obstante, /. S. .acordara.
Pa ¡maJf^Lde—

Úóhbrme:El Jeí^el

, . 'Xiüt expecüenle y cíe L0nr©riniü&.i
• íicai.js, ciiiMitíe el Ofifiialc|we swsc&féí), proiccn

....  <C^L..L&Í4/J)

Vd. no ob:ijhF|te_»icordari 
Palma a ¿L  d^
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PALMA DE MALLORCA
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.03 138 3
fe

Miguel Oliver Salieras
Paseo Sagrara, 14.-

138/63 
cambio de -

=258'50=

MA- do sol en tas olnou- 
cincuenta
22 mayo
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doscientas cincuenta y ocho 
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.03
propietario de industria de aserrio

22 mayo 3
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JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, - 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Miguel Olivar Salieras 
Paseo sagrara,

' 3

L3ííL__.j '
Salida ¡i." ' ' •



PRESUPUESTO 1963
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CERTIFICO:

por la cantidad de pesetas 

y

el

...de 1963.

PRO 

THES PESETAS

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
D. .JJUK .DE...ABANA.. Y„.SANTO.YO..,. INGENIERO.JEEE....DE 

■SEGUNDA CLASE -DEL- CUERPO NACIONAL.. DE ...INGENIEROS.-DE MONTES, - 
JEI’E. DEL DISTRITO .EORESTAL DE .BALEARES. _  

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

Pak z

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

CERTIFICACION N.° 

O 
f. 
ÓO

— ’H

w
i

3

■ L-'á ■ .. í , <•<

a causa de

en esta Oficina, resulta deudor D.

íT-s-, ÍT~~~-------

I! -•

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

'Iprca, a...-.3~ de j.imi.O..
^\.-EL JEFE DEL SERVICIO

7

. _.. y

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 *(¡)3 , practicada en concepto de cambio de — 

.propie.tario-de... industria-de aserrío - - 1 
notificada el..22 de JHayo_---- ---- ---------------de 196-3

H E 
o | 
£ 
O .

ÍH ■?

Sil
2 = 1
"F

§1

.1

irrjBr-.g- 
i Salida K.° . 3Y-4>

dos.ci.erL.tas... cincuaita-y— ocho  
Cincuehta ....... céntimos,

138/63

..Miguel..Oliver. Salieras- -  
- , con domicilio en Paseo. Sagrara-, 14#-**- 

PALMA.. DE-.MALLO.RCA...___
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EL TESORERO DE HACIENDA,

-de 196—..

i

I

EVIDENCIA raí
I
X

1

/ *>• /
/ '**¡

\

. 2 0 ACO. 1253-de---_----- - --- ----------

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 l 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

PALMA .de .1...3.JUO963___ de 196—



el día de la feeJia ha sido satisfecho el débilo del presente

LIQUIDACION

Cuotas

Palma de de 196.

3

.•7

£631 de ....de 196.
El Recaudador,

El Recaudador,

i

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdó por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma...

2 SEP. 1963
El Recaudador,

°!o ■

Pesetas

¿ f'f 'fe 
......

. ...  c, r>: ■

’

■i J

DILIGENCIA. — Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

T T.
Cumplimenta la anterior providencia.

Palma_ ___ de_...................

Total satisfecho .

T

-¿fe. ■

C7
■ - •

Recargo apremio al.... _CÍ.

Reintegro 'expediente .

Costas .

, UCf ' ? •

DILIGENCIA.'^Con esta fecha se
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■

raimaE

uara./
'g&de 196.^

'¿ociado,

•dGBNOIA**Uitimado por pn.'O del'débito este ex .
BU importe üij^Tkr^ a l del
<ún cáTta/Jfe ^g^Lnúms. ____ —de . c .'. .„.£/? ' r <3J)
OOn asta 'fecha se remite a la Tesorería de ..;/ fe:)

JBH8 Ka ■,

Señor Tesorero:
Ingresados los débitos a que se contrae este expe
diente de apremio, procede declarar ultimado el 
procedimiento 1/ remitirlo a la Oficina de^ífigen.

los ejcc>us opt,¡ tunos,
j\’o o lisiante, /. ó".

Ar i m o.. 'zU-de—Lj.____



43/63

OOSTIEX
. s
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3.

junio 3

■

.14 397 3.
A

SEGUNDA OLASE DEL
JEFE DEL DISTRITO

cuarenta y dos 
cuarenta

Jaime Ramis Vallespir 
c/ Victoria, 16.-

397/63 
solicitud de.14

aprovechamiento de 1o encinas
22 mayo

i

=42 * 40=

Jaime Ramis Vallespir 
o/ Victoria, 16 COSTITX cuarenta y dos cuarenta 

22 j>ayo
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JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, - 
FORESTAL’DE BALEARES.

Disif.tc f csial i
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V': -■

Z-M .,
SíHda ü.'f ¡
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PRO..

—CO-S-TI-TX-.....-...............  
por la cantidad de pesetas .. 

1

MINISTERIO DE AGRICULTURA

. TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

auarenta-y-dos 
.c..uar.en±a.

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

? H 
0

tí 
0

tí 
cü 
CQ 
0 

.• tí 
— b.0

tí 
•H

en esta Oficina, resulta deudor D Jaime.. .Rami-S—Val-lesp-Í3?------------- ----
, con domicilio en.o/.. Victoria,  

OP’iSTÍI Wí
c 
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D.. JUAN BE.. ARANA-.Y-..SAN.TCLYQ., INGENIERO-JEEE-BE 

.SE.G.UNBA... CLASE... BEL. .C.UERP0....NACI0NAL-.BE-INGWIER0.S-BE-M0NTE31- - 
JEEE-BEL....BI.STRITQ E.O.RESTAL...BE....BALEARES-  
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

PUES

      ...■_   y v_UHi«n.T¡a............... ......... céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 397/63-----

correspondiente a la Tasa 21» 1 4 , practicada en concepto de solicitud- de 

ap. rove.c hamiento- de 1-0 encinas  
notificada el 22.de mayo de 196-J*.

CERTIFICACION N.° 43/6.3 

, L.s.'. .< I
" ■' I

-----------------------------

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ip.g^ssa.de la referida Tasa.

Palma dj/Mállorca, a:?.^\.\.de _...j.UHÍ0 de 196.-3

SERVICIO‘

22.de
ssa.de
/./.de


r
r-w

...de 196——

<

21
-de 196.., a

1

EL RECAUDADOR,

. V.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

“_ -O
HACffiNDA,

—, a-------de —

EL TESOREROSsíK 0

AGü.

í? O 
tu CA

o

*

•D

CO r
•O

.2
S o ,«>
8 <
hI

VIDENCIA en

'■ ¿A

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 1 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 4 \ 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá y 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

"4



I    

Cts.Pesetas

11

—1 ?o

' Total débitos .

» »
Enterado,

Testigo,

»

COLON-INCA

f 
V

Débito . . . .
Recargo al 20 p°, o

Costas

Reintegro del expediente

....se ha dictado por el
..la siguiente:

____ Calle de..Ví.xf 

Recaudación ejecutiva de la Zona de Inca

l_de 19 
or .Ejecutivo,

fí - i 7 ¿3.

Sr. D. ... ..................................................
Oficin/jRecaudatoria en la calle de S. Bartolomé, 104 - Inca.

1-1

Año 19 6.1.Contribución ,Q(L/l.cV2 í

En certificación de débitos a la Hacienda nú.^ner^gÉj..5.
Sr. Tesorero con fecha de HL¿ .y.y.r„._..:  de 19  
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio al deudor 
expresado en la procedente certificación de débitos, que se anotará en el 
Registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposicio
nes de los artículos 74 al 107 y 119 del citado Estatuto, por corresponder el 
deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a 
satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 más los 
gastos, costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado 
Estatuto, advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días inme
diatos al de la présente,,notificación el recargo se j^dlícTr^al 10 por 100.

- . __ JÉ.‘de**
Testigo,

día
L



í

t

LIQUIDACION

_ Pías.Importe del débito por principal

id.Recargo de apremio por 100 .

ZJCéL. id.Costas del procedimiento

id.

« id.

.....„........ Pías.

PRO-

para con la Hacienda, más los recargos de apremie y ^as costas reglamentarias, 

quedando por consiguiente terminado, respecto al mismo, el procedimiento,- y con

forme a la siguiente:

e.. . .. ............................... _... de 196^....
El Recaudador Ejecutivo,

Suma total

a....

---- .. 

ha satisfecho en esta fecha sus descubiertos

DILIGENCIA.-Por la presente hago constar que D.^



- de 196 Inca, a .de >

..de 196...Inca, a
El Recaudador,

DÍLIGENCIA.-En el día de la fecha se cumplimenta el acuerdo de la providencia que antecede
2 0 de—

VIDENCIA.-Ultimado por pago el presente expediente; acuerdo por la presente hacer entregra 

de lo actuado al Sr. Jefe de Servicio, a los efectos que procedan.

 2 0 SEP. 
El Recaudador,



im-

efectos.

Palma

'adoi

** I

/
/

contrae este expé- 
ultimado el 
a de ojdgén

con esta fecha

Señor Tesorero:
Ingresados los débitos a que se 
diente de apremio, procede decorar 
procedimiento y remUirio a la O/ictn 

a los efectos opo¡ t^s.
No /• ^^ctcopdúra.

Pui

DILIGENCIA — Ultimado por pago del débito este expediente e ingresado su 

porte más-lo£~recargos—de-apr-emio-a—favoT~del~T-eseFO- según carta 

de pago n.° del día. 

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus 

.......Z£..4/>.
Él Jefe del Servicio, 

f



42/63

Domingo.- -

3

3junio

.14 356 3

_ ;

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES,- 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

356/63 
solicitud.14

de aprovechamiento de 150 sabinas
22 mayo

i

=68’80=

fí 3

/ bis »

- _l
i953—j

Salida H.° ..

;ÍV í :

José Ribas Tur 
Can Pep

San Agustín.-San José.- (Ibiza)
sesenta y ocho 

ochenta

José Ribas Tur , ¿ .
Can Pep Domingo.-san J^ústin»San - sesenta y ooho 

ochenta 
22 mayo

J liE..

■I
II11
K

V ^-3

S-g

II



CERTIFICACION N.°„42/6.3
r

• f - di :

y

el

PRO. 

raes pesetasTRES PESETAS

*?. ‘f. '

3

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

í

céntimos, 

356/63  
 .soZLx c-i-tnd..

s
MINISTERIO DE AGRICULTURA

J TASAS Y EXACCIONES PARAFISC

5 b ■ii ’’ fe : -O
2^' cnc«i<“ ‘'.LJA __

W e.- I

Salida ü."

/* ^P/1. o1- 
fpñs ’

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a 3 de Junio de 196.-3 

^w^^ljefe DEL SERVICIO« ,

o
0Ci

i. ‘

n u ’A

~ D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO.,.. INGENIERO'. JEFE DE 

. ..SEGUNDA... OLASE DEL. QUEBRO NACIONAL...DE -INGENIERO S DE MONTES, - 

... JENE DEL DIST-RITOBORESTAL- -DE-BALEARES. —--------
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.. .J.O.sé....RÍbas.....T^ —------------- ------ -

...........|........ . ............................ con domicilio en-Can-Pap^Domi^gO-e-^  ̂

...San.. Agustín* ..^San... José*-.*- ..(ibiza)......... ........
por la cantidad de pesetas sesenta y■ OQhO- - - 

 ................ .... ...............y ochenta

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 e14 > practicada en concepto de 

cle....apz?ov.echamiento..-de--1-50 sabinas -  
notificada el.22.de mayo — .... de 196.3 —

3 
S

S i
í2 
<D 
CX 1

f
.üf Ctí
C CJ 
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aj q_ 
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w y
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CQ tzí 
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<D
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c'0
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ce c5
co -O 

ao 3 en

el.22.de


Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA

196 J..Año

V

Cts.Pesetas

Débito

Reintegro del expediente

.1.

 

TOTAL DEBITOS.

A
de 196 

EjecuíivjEl RecaudadTestigo,Enterado,

.  7Calle de 

(lado Bar Noguera)

tó.
Recargo al

Costas

I
£ ./

5"% • ■

En certificación de débitos a la Hacienda nú.

Z^de a

Concepto ZjZZ/.n>.
(Á/P-'Jacto.k*- J\T6
—v" -------- -----—..... —

Sr. D. 
Oficina R^cai

laudatoria: calle José Antonio 6-1.°

pero / ..se ha dic  

tado por el Sr. Tesorero con fecha./O... de de 19  la siguiente

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que jne confiera elartículo 112 del vigenj.q Es
tatuto de recaudación, declaro incurso en apremio a D. CLD..££. r&.y^CÍ ......e.-LiAt— 

deudor a la Hacienda set/un se expresa la precedente 

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la Inmediata incoación del expediente de 
apremia, según Jas disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo], más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conformejo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface,eh$ébi.tó''dentro de las 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación elVepaFgO'se*fcechiclrá al 10 por 100, . v

é?/ A'I “ ’

Id ww



LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 

...% 

íllh Total satisfecho

El Rec

de 196™ 

...de 796  

A

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el 

presente expediente, según la siguiente:

la Excma, Diputación Pro- 

me procedentes.

LLLc 
.LrÍk 

. ja

Ibiza..O¿<- ..de....  

Recargo apremio al i 

Reintegro expediente... 

Costas 

j.S I

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia. / J

I b i zo&¿.z.....d e—

El Recáyírado'r,

de 19 ¿Lf?.

50

j rM“* fp satisfecho el débito del

f
fcijb' í

IIH-.vyyOS'l (

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a l 

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos qi

Ib iza de



Palma, 

• A

........... con esta fecha

DILIGENCIA — Ultimado por paqo del débito este expediente e ingresado su im- 'u-i?
porte má5j.os-r-eGG-rgos—de^apre.m.LO^a~r.av.or-~d-eL-T-eso-r-o-según carta

de pago n.°__............. del día......¿..C.L..zC^ií6z.

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

.......
El Jefe del Servicio,



a •

%

la Oficin^d€^rigen.

'ardarq'.^
-liJQj^yde

Señor Tesorero:
Ingresados los débitos a que se contrae este expe\ 
d-'.rde de apremio, procede declarar ultimado el 
l • ocedi miento y remitirlo a 
a los efectos oportunos.

No obstante. V. S.

• C/7

V 4
’C!/- £



¿4

San José (Ibiza)

- •

3.

junio 3.

.14 3.355
A

mayo

Y

ochenta y una 
veinte

i

JUSII DE ARANA Y 8 ANTOYO, INGENIERO JEFE. DE 
SEGUNDA OLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES,- 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

=81,20=

-14
aproveohaniento de 200 sabinas

22 mayo

Lucas Ribas Mari
Can Lluch-San Agustín

355/63
solicitud de

3.

K 
r 

’H

Lucas Ribas Mari
Can Lluch-San Agustin~sab José (Ibiaa 

ochenta y una 
veinte

22

rí
1.
l\
i■is

K
-a K 3
° 11.

1 y
=2 24 <3°
TÉ-

11

41/63
L —— - f

___  

lA-JM^e-+
Salida ¡i.'- . ¿.7^



.41/63

——y

de 196.3.Pa

PRO 

i

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

S.an_...J.Q.sé..„.(J.b.i..z..a..)    

por la cantidad de pesetas

■ ®
;* ■ MINISTERIO DE AC
JASAS Y EXACCIONE:'MH

1 tr:
| -2
3 

li£,.
g
8

Sg 
o Ej

.n? OJ 
cr <-J 
E 3
Oj Q_ 

■o

• cü—

K 3

a>
. T3 

co

s o <u
c a>

-5-o o | 
a> aj

¡S5
22

R® 
c‘a 

nz cu 
CU -Q 

80 5
de....J.UÜÍ.0...

'ÉL JEFE DEL SERVICIO, 

&L

150 lili

»

D... JUS.N DE... ARAN A... Y.. S.AN.T0.YQ.,.INGENIERO.. J.EEE-DE

SEGUNDA. 0L4SB D?1L. UUEiGO NACIONAL DE. INGENIEROS DE MONTES.,.- 
JERE ..DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES. __

CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D Lu.Q.a.SRibas ilarí------- --- -
¿ , con domicilio en....C.6X Lluo.h*r.Sa n Agustín

CERTIFICACION N.°
Listf.i ■ ’rrs'a! ■

Dnc*UPIJESTO 1963
•'iMs

| Calida

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario pora- el -ingreso de la referida Tasa, 

o ~ PaLma^de Mallorca, xn-O. 

¡ wr 
[ 
I > 
1\ G V 

* 

11,11.

H 
0

O

8 
n4

• <4

oche nía..y....un.a..... ............ ..... .................
 y Ve in te céntimos, 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° ...355/6.3  

correspondiente a la Tasa 21 ~14 z practicada en concepto de...SQ..l.Í.C.Í.t.U.d. de 

aprovechamiento de...200....Satinas.  
notificada el...3.2....de Kiay.Q de 196.....3..

S
1 "j I

«•°...3W"I í
-------------------------- - ü

u



VIDENCIA en

ÍS63 .de 196...-.. , a

ción y que quedo en

... , a.

líi.

»

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

cumpTU el/presenfe mandato.

-...... '...

■■ n f'

¿2

'a
ra
0
o</>
£ .

■ - I o 
A y •. » ^4 <

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará
i 

en el registró correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
< O A 11

ife
de.... lljyk



de la Zona de IBIZARecaudación

Año 196./)

I

Débito

°/o •

....? pReintegro del expediente

151TOTAL DEBITOS.

63 de 196 

Ejecutivo,Testigo,

£<ZaCalle de Sr. D. 

Recargo al

r Costas 

.. 
alie José Antonio 6-1.° (lado Par Noguera)Oficina Recaudatoria: c

Pesetas Cts.

....D.&T
-----A- o &

ejecutiva

* Concepto

En certificación de débitos a la Hacienda número... se ha dic
tado por el Sr. Tesorero con fecha./.5  de ... de 19&..J  la siguiente

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que mp confiere el artículo 112 delvigente Es
tatuto-de recaudación, declaro incurso en apremio a O. . / A7 JT.
/ deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 
^certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se

guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el racargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satis.fa'c^;el''débito dentro de los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación-ej^recargo se>^duci\á al 10 por 100. z

¡ S AG(V
Testigo, El Recaud/tt^

• \ / /iH/í

• < r . J 'i " (/



LIQUIDACION
Pesetas

i ... %

Total satisfecho  

Ibiza. 
El Reca/dador,

...de. 

*

• DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

Reintegro expediente

Costas

Cuotas 
Recargo apremio al J.. t'QÁ.

L.W..

de 196....^.....

de

^7 v• -7.

\c7

/
i ■ / 

■' ¿7 i? /

\ ’ 

\7 Íáídctf*

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia^ - 

Ibiza.O'Lde.
El Recaudador,

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos auejzstjnhe procedentes. 
Ibiza .../..^..d e ...... de 196^?.—



Có bÚ

gú:
d©con

: tOS .

• * ■

ir

*

, > wdí¡ifento y remitirlo 
i • j efectos oportunos.

No absti
¿\dm

a que se contrae 0^3
íffP 0/

Señor Tesorero:
Ingresados los débitos c ; e„
dii'iitü d? apremio, procede declarar uftA

> a la OfieuySjíi

• lima, <<-í¡L

--------------------------------------------------------------- j

oienda, a aur

y: >n -r « n ;r o
a favor del Tesoro se- '

2 ^.J. <d í-a 
lajMsorer ía

EL JEFE DEL SERVICIO.

>or pago ael o
’ f'^r X?)iíKi3 >ps /ecargos de aprerfri

esta fecha se remite a



40/63

TRUDIS- (Ibiza)

3.

24 3.mayo

.14
370 3

&

ta y nueve
mayo

JUAN DE ARANA Y SANTOY0, INGENIERO JEFE DE 
SEGUNDA GLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, - 
JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

Antonio Bufi Costa
Can Bufi.-SANTA GER-

370/63 
solicitud de

aprovechamiento
13

i

.14
de 100 pinos 
mayo

=379'20»

trescientas setenta y nueve 
veinte

Antonio Bufi costa
Can Bufi.-SANTA GERTRUDIS-(Ibiza) 

trescientas soten- 
veinte

13

i;

f/ a
/ c.
I f-1

“H
i

I o
15
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SE

i
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Salida ¡i."....3^ Vr j



CáJaCíI(£v

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

y
..de 1963...

...de 1963-..

'¿M.
PRO.

rnts pesetas TRES PESETAS

-TRUDIS- —(Ibi za.)  

por la cantidad de pesetas

Organismo gestor

msmw FORESTAL DE BALEARES

"o

o
Fh cü 
(Q 
0) 
ÍH 
bj) 
£

A ’H

<xí

I

 trescientas se.tenta...y. ..nueve ._.........
veinte ._—céntimos, 

 370/63.......

W
‘ •* MINISTERIO DE AGRICULTURA

1 ' TASAS Y EXACCIONES PARAFI!

en esta Oficina, resulta deudor D Antonio Bu£i Cosía ------------- -
 ....................... , con domicilio en Can.. Bufi.-SANTA-GER*

ícT1 á
£

s o ’ a s. \
_—
c

S
CÜ LL"

ca
c cj 
E £ 
^Q-

• ctí __ 1x1
k3‘

5 =
V o
• T3 

CO CJ «
a>

*0 a

"o
— 2
“<5

■sxs
-i
8-2 
te ca 
Cd .O 

“ 3

pncQijDiiceTn inco
T- T~l líms ñl / * ’ * U -J

ÍS^I CERT1FICACIONN°--4a/6^

KFI:g» Ola ■
Salida X.° S'TUV i

D ■ JUAN. BE. ARANA...Y...SAN..T.OYffi.,... INGENIELO. ...J.EEE_DE 

-SEGUNDA ■ GLASE -DEL .CUEREO... .NAGLONAL....DE....INGEN.IEROS...DE...MO.NTES........  - 

JEBE... DEL.. DISTRITO... EORESTAL.. .DE.. BALEARES...  ....... ......

CERTIFICO:

-7  

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Pa I n0r de\f$a I Ibráb, a 24.. de........mayo.... —

>EL- JEFE DEL SERVICIO,

-...................... y -
haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

correspondiente a la Tasa 21 el4 > practicada en concepto de solicitud- de
apr.o.ve.cliamientQ ...de 10.0 ...pinos.   

notificada el..13 de._ mayo.

a causa de no



------, a----- -- de...

A

*

/ 2 I

uez en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica-

Sente mandato

—de 196.^

■S 'I
nj 
x
O

.2
a>
o

• tn .
‘£i

DILIGENCIA: Para hacer consti 

cióñ.y que quedo en cumpuir

A?
31 íd

Xi
idh

-----------¿■•S-S-Jj

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la - 5 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113W- 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 1 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

PalMa 15 ___d. i«_



Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA

Año 196 4

  

1

Débito

o/ /o •

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

•é
de 196 

Testigo,

Calle de

Recargo al

Costas 

cié....

* Co n ce p I o'Á
* ^^icíaíL¿í~

se ha dic- 

de 19&J

26^

4/-En certificación de débitos a la Hacienda número

tado por el Sr. Tesorero con fecha.de SuLfítLíb de 19  Ia siguiente

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me/confiere el artículo 112 dejU/lgente Es

tatutaria recaudación, declaro incurso en apremio a D. .

deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según Jas disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se'reduci.rá al 10 por 100.

/ ¿ ¡ XM -AGO.196d
Testigo; El Recaudador ]^ec.uÜ5:o,

Pesetas , Cts.

... itU

Sr. D.  
Oficina Recaudatoria: calle José Antonio 6-1.° (lado Bar Noguera)

fecha.de


<

LIQUIDACION
Pesetas

% 

Total satisfecho

1

de 196...V...._

...de 196..J.—..

a

. 1L3.L.

....... —

Cuotas
Recargo apremio al J...

Reintegro expediente .. .

Costas .................................

la Excma. Diputación Pro- 

útf ¡estime procedentes.

■ ■ ./idú (i (¡

...... de

w

PROVIDENCIA—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a 

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos <
IbizaO¿$.de ...<

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia. A ■

Ibiza .6¿J...d
El ReoWdMdr,

Ibiza ..J..(¿/..de

feo
VWfWí^.’\

DILIGENCIA.—Para hacer constar ’ < ^''TrC^CTTíxi sido satisfecho el debito del

presente expediente, según la siguiente:

%25c2%25bf/..de


im-

... con

*

i

resado ■ suDILIGENCIA — Ultimado por pago^del débito este expediente e ingresac

porte más Iqs re^a-r-g-os^de-epFemio-a-favor—de-l—T-esoro^según carta 

de pago n.°del día ^..Á. con esta fecha 

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

Pa I m a, ...... 
El^Jefe del Servicio,
&



v'ofttoghéí

*

Señor Tesorero:

Inglesados los débitos a que se contrae este expe-^'

</ 
o /

< c/y. u»a I
\ \

, * '
•Y j

a la Oficina
ó’ii/ftí' da apremio, procede declarar ultimado' el 
/ > í áéd^-ieientn y remitirlo a la Oficina d€ origen, 
(i t^'á ('fec'us Oportunos.

No obstan:.^. /. S.
Pal n:



39/63

3

27 abril 3

'l-Q—*-¡3 

.14
304 3

A

304/63
Solicitud de

Vicente Mari Mari
"Can serra de Dalt"

SANTA GERTUDIS (Santa Eulalia del Rio-Isla de Ibiza) 
ciento dos 

setenta

'k?
S

.14
aprovechamiento de 30 pinos

17 abril

«102'70»

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL- DE INGENIEROS DE MON
TES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

I 03

\\ o- 

w

I S«lida~¡¡7 .3.3 ge? ~

Vicente Mari Mari (3ta.Eulalia^ I. Ibiza.
"Can Serra de Dalt" S» GERTUDI3 

ciento dos 
seteMa 

17 abril



EDIFICACION N ¿.9/6.J

D.

<

!

y

de 196-3

el

£

v
ra

Horca, a 27 de .de 196.3

PRO....

7

.abril.
JEFE DEL SERVJ£IO,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCAL 
r

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

.. J.UA1T..1E....ARA1A..X... IHGEKISRO--
„DESEG.U£mA....CIiA^.^^

o

b

■S1
z
"O
<5
5 
o | 

íl

ciicgitrt cu ^¡'

«I-
a causa de

jISÍfX0 f . ; | 
■——a (•© | 

!'z 8;;óI

2_2_ML®Z 
Salida H;1

.. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------  
CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D....ÍÍ.C..@X1.^... IlarÍ....Harl..._

.........„....................   , con domicilio en.. LLaan...„Serra....de.._.Dal±.!’
—áAlIT<..-GEH.TIIDI.3.. (.San±a.iEiíl^l-a-del--~ñ-i-Q---l-slar--de--Ibi-za)
por la cantidad de pesetas C.Í©.HtiO......do.S

 S’e.tenta...... ................ ...... ............. y.................u cxx. uet.................. .. .... ....... céntimos, 

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 304/6-3 

correspondiente a la Tasa 21© 1 4 > practicada en concepto de............................. de
ap.rQ.y.e.c.liaini.eiit.0.. d.e 30..-pino-s- 

notificada el...-l.7-.de......  abril..............

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voliintqpn^pgra el ingreso de la referida Tasa.



de 196_

de 196— , a..

*

de
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará ^ 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 Í 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas ^j^int^gros ocasionadas en la ejecución.

— , a de....2...4 -MAí.-4963- 
EL TESORJ^gE^^rCIENDA,



de la Zona de IBIZA
i

196 Año

número, se ha dic-Pesetas
de

  

Débito

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

de 196 

Testigo,

Sr. 
Oficina Recaudatoria: calle José Antonio 6-1. (lado Bar

En certificación de débitos a la fr«¿

tado por el Sr. Tesorero con fecha

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiy 
tatutóyde Recaudación, declaro incurso en apremio a 0 

deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremia, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el racargo dal 20 por 100 comprandido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad- 
vlrtléndole que si satisface el débito dentro da los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se reducirá al lO^^orJOO. K

Ibiza // de

ElrKecaudador^Ejecutivo

' •’? ' $ ¡
/r w

V 1

Recargo al 20 % . . 
A

Costas .

| Cts.

■ íip

Recaudación ejecutiva

Concepto

/ ¿

la siguiente

Vigente Es.-



LIQUIDACION
Pesetasí

f

7)
<

*

; <3

DILIGENCI A.^Con esta fecha se cumplimenta la anterior próvida c/

Ibiza°¡

A

Cuotas...............................................

Recargo apremio al % 

Reintegro expediente

Costas

.. de lí»6...5--

Recaudador,

Mil3í 
de 19...&L).

S

L.de------

< ^DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la /ey^ satisfecho el débito del

presente expediente, según la siguiente:

Total satisfecho

Ib iza. ijLde.... ...

stime procedentes, 

U/J/PP. de 196.3-...

LF'/¡Z
ZZZ

PROVIDENCIA—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos qu 
V- / 2

Ibiza..(...{....de.............-y

L.de


í

•••■'•■o por • b o i ü o esie - c

;ob .

s:

♦

j JEFE DEL SERVI* z- < .

e apremio a i 

la Tesorería ¿U
\ í/¿w ■€» 
usía

' ■'

.• < o /

i
V -
Á :: ■■

..’ os recargos de ap

se remite a

c



38/63

Baleares

«

19 abril 3.

.14
286 c 3

*

□

3

'/1

Cooperativa de Aserradores de 
c/ Vellorí, 23

=2,632'60=

* A

■ /

de Aserradores de Baleares
Vallori, 23 -PAUÍA DE MCA.

dos mil seiscientas sesenta 
8 abril

286/63
Aproto. extras, en el Monte de U. P. de Buñola

3.

C*-"í 5l«

.14de 210 pinos secos y desarraigados
N§ 5 "La Comuna" de Propios Ayunta

8 abril

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEBE 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MON 
TES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

PALMA DE MALLORCA
dos mil seiscientas treinta y dos 

sesenta

i-

|S«i¡dair. 339.1.



38/63

r
el

PIAS

de 196.3...

PRO

IBES PESEEAU

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

cniciiiiu cu fh<

abril 

ny—■

O

A

o
'ti

£

i s
Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

¡gente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

ó de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 

urrido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
1. .. \

S.- ... ~ .

i

POROTO 1 Ri—
| z'^¿\ 
I $.’ ■ ’; / 

I ''' ■

. .196j

•* ♦ .

■^Palma de Mallorca, a ..1.9 de...

' A ■
w*

lfl£I ra
X

'O 

.2

II

. ÍP-Al^xA—DE—-MALDO-RCA ----------------------------- ----------------------—  
por la cantidad de pesetas... doS-XUCLl—£jel.SQ-Íe-n-.i>as—tre-ln-G-cs—y—d-OS-

................... y sesenta - céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 286/63  

correspondiente a la Tasa 2101 4 / practicada en concepto de....Ap.£Q."tQ.« extras . 
de 210 pinos secos y desarraigados en el Monte de U. P. 
N-fi...5...^La-üomuna1’.. ..........................................de.. Buñola..... ....... Y
notificada el....8 de— abüll - de 196-3«-

D. JUMI- .DE....AIWIA.-..S..--SA1ÍTQYQ--,..H'XGEN.IEaO-J-^E—

..SE--S3C-.IEW.A.--CLASE.-EEL.--aUEIffiO-...lUC10.NAIi-I)E.-.I.N.GEÍ?.l£RO.S..-nE.-6ÍOff-.- 
_.TEa^..-JEEE.JIEnL.m^ _  
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. .C.Q.Q.p.e.ialtÍV.a....de.....Ase.rrado.re.s.....de.. . 
....B.ale.ar.e.s , con domicilio en....c7Z....V.allori., 23 —



..de 196..

HACE BA,

3 1 ¡1AY.-1963
de 196._ / a

& 1

<1

♦

de...

EL RECAUDADOR. ■

...a

EL tesor:

eo

z

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

/

I 3 (

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recauclación

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará - 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 • 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

F/lLftáA....... ,a....de..



I
Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

r

Ano 19 é¿Concepto ...

Pesetas Cts

Débito .

Costas 

Reintegro del expediente 

Total Débitos .4

Testigo,Enterado,

Ce.
.. ¿ÍL¿1

  de 196 ?

El R^éáudador Ejecutivo,

Sr. D.l
Oficina Recaudatoria en

¿Í’ '/ - y t-'- ■(

Recargo al áp °/0

yfa.. ’
 . Calle de_

la calle General Goded. 84.

En certificación de débitos a la Hacienda número// X/ ha dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha *¿¿*7 de de 19 fr / la siguiente: 
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere Al articulo 112.del

vigente Estatuto de Recaudación, declarcyincurso en apremio a D.
a la Hacienda segi?n se expresa 

la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente 
y se remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del por too comprendido en el articulo m 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la 
ejecución.

Lo que notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 "del ‘citado Estatuto.

___ _ de 196 *“? 
Testigo^ V-, 

: tí. £yy. is



i
í

el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente

L I Q U I D A C I O N

Cuotas

Total satisfecho .

de 196 21.

*3

11 JUN. 1963 d&igó__de..
El Recaudador,

de t96
El Recaudador,

•V""

*

♦

\

DILIGENCIA.—Tara hacer constar que en 

expedienté, según la siguiente:

DILIGENCIA.- Con esta fecha se cumplimenta la anterior pr^ide^i^ jg^j

PdlmaMMM_ de........................... .... ........... .

• 'f'
¡

Pesetas

......Zií.£l....

’ 72

El Recaudador,

/ 'X 'z ~

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectp&’fflQtáime procedentes.
/Palma.

■

W-

°!o ■• Recargo apremio al. ’

Reintegro expediente .

Costas . . ‘ .

zPalma_ __ de_



I
1

t?

*

1

ab«ní w» rw®.■. i. y • '-. ’ •

/"

?>^IQ«»Mí;;01,lM(1<i 
su i. jí importe 
B í' con esta 
*ÍÓctO8,

'

’

lo por buyo del ciébitÓ osló expediente ® iv<: ■ r;
s drl _

< puro ... -í/í ,-.. .y^^^del díí'..2¿ó-o - 7 J
Z focha se rernúé Í la «adeuda, a

»H03
... . - ;



Señor Tesorero:

1965
Palma,

Conforme:

■

•J

Mod. 1OO

# ’ D& '

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos. >

de 195 ,
EÓOCIADO,

No obstante, V. S. acordará.



17/63

SANTAÑY

16 abril 3

3
>

»

3

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MON
TES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

•trescientas doce 
cincuenta

Bartolomé Sitjar Perelló 
o/ Obispo Verger, 25

P/-W2 \ ——

Bartolomé sitiar Perelló 
c/ Obispo Verger, 25-SANTAÍtY 

trescientas doce 
cincuenta 

4 abril

=312 * 50=

(fe

.03 100

100/63
.03 visita de

inspección a su industria troceadora de lefias
4 abril 3



7

PRESUPUESTO

Sulida N.“ SSM

D.

í

CJ
a causa de

»

currido el plazo voluntario
X

de 1963

PRO 

1i
MINISTERIO DE AGP

TASAS Y EXACCIONES

e Mallorca,

\ II

S

=
?

ce

3

i

■S1
ra r

_g
.2

o en 
a>

í

áiiw

’■*< 

ce 
o 
'a 
2 
Hj 

&J 
’S> 
Qi 
q í!)

Organismo gesi- 

mSTmTÜ FORESTAL Dé BALEARES

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. S.i.tjar..P.ere.ll.Ó_
...... .....—......... ........ ......................., con domicilio en-C./. -0bÍspQ.~.V.eX‘-g©-3?-,....2-5  

.25 ‘t^sMIS

'3
r
i

T^y HiMituca1 j hiiiicuco cu Jr,1

w 
t-u A ?

1

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 

ra el ingreso de la referida Tasa, 

a 1.6. de abril. 

1 JEFE DEL SERVICIO.

CERTIFICACION N.° 

üistiXo Foreste! i

-1963-

-J-UAJí -DE- AKANA-X-SAIÍ-'SOY-Q.,-.. I-MGEN.IEHQ-JEEE—
DB--SSGLWA. ...CDáSS-DDL ...0L1EHR.Q ...ITACLO.ILiL ..de...iegeeiehq.s....^
TES--X-JEE2...DEL...DI.STBI.TQ.. ..ZQBESTAL.DE. BALEARES.,..  
CERTIFICO:

.-.SAIITAÑX..... .....—.......-... - ____..._ ____ __- -  

por la cantidad de pesetas t.re.S.C.Í.erL.tas...-CLO-CS - - -  

„  y cincuenta — ...... -céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 10.0/6.3.  

correspondiente a la Tasa 21 *03 • practicada en concepto de .V.Í.SÍ.ta.-d.e  

-iiisp..e.c.ci.ój.x...a.. -su- industria- -tHoceadora -de- leñas.... —..... y

notificada el .4-.. de abril de 196-3

ZQBESTAL.DE


2,XMAY-_.19tÜ... ...de 196—de..

DA,

£

 .VIDENCIA en

... , a 

EL TESORERp^DEJí

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato. ’

’L

5

PALM4
/ O /¡ g / ,
[ Z I1 vA.
v<

L de  „de 1963.

EL RECAUDADOR,

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá) 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



Año 19Contribución

Cts.

o

Total débitos.

Dietas y reintegro calculados para
»

lo sucesivo Pesetas 

1

calle, de

i..............................................

5.9
.64

Pesetas uz.
L.5

í. 59

Enterado,

* ■ter...w...v

3...3...G.. 6$.

Recaudación ejecutiva de la Zona de Manacór

........................... ÍKíW'íA..  

- Débito
Recargo al 20 °/,
Dietas
Reintegro del expediente

..............................
En certificación de débitos a la Hacienda \núm. .....se ha citado por el

Sr. Tesorero-Contador con fecha de lA.QjJ.0. de 196 ¿ .. la siguiente: 

«PROVIDENCIA: En uso de las facultades que mé confiere el art.° JÍ2 del vigente 
estatuíosle Recaudación, declaro incurso en apremio a D^&...  
2 deudor expresado en la precedente 

certificación de débito que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto de contribuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el art.° 111, más los 
gastos, dietas y reintegros ocasionados en la ejecución.»

farqite'-natifica a yd^conforme-lo mandado-en el-arí.MEFx^^ 
.-advirtiéndole- que^si satisface el débito dentro de los 10 días siguientes al de da pre- 
‘Svrrt^fr&tifttación;  ̂recargo-»^ A /

r vOjM-WV............. de................... .........._... de 196¿...
^Testigo, Testigo, / ' El ^ecaudyidor ejecutivo.

.:OW••••••■■

¡Oficina recaudatoria en 1

V 1
... 1



LIQUIDACIÓN

/// °Cuotas

Recargo del % 

c>
Reintegro

«

de 196../

»

de 196-1
I

_ r 
y

iiÉIB
ggllv w\ 
W

a. ¿Ide de 196..-?
El (Agente Ejecutivo,

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer 

entrega del mismo al Sr. Jeje del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación 
Provincial, a los fines que estime procedentes^? / 

Manacor, a  Z. de  

/ Ep Recaudador,
  

• 5 * .
■ •

V.
• V- ’

, "■ O z

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha, el deudor a que se refiere este ex^ 

pediente, ha satisfecho el débito a que el mismo se contrae según la siguiente:

DILIGENCIA: En el día de la fecha se cumplimenta la anterior providencia.
Manacor, a ...11 ...de ..JulLóO-

El Recaudador,



3 0-

a S«U?
• alma,

EL JEFE DEL SERVICIO./ - • ' ■ ' •"

/ / /; h!

^XUIGENÚIL.-
BU : 

g-úl. • 
£pn ' 
c fe • Wp

?Xt
g@ n ¿ms 

fecha se remite

. uu * óvv> c . aísioíj

.3 de apremio ¿\ favor del Tesoro 

.,.. . ....y..............del día_.......... .......
a la Tesorería lo Hacienda,



36/63

¿L

cincuenta

3.mar 2»

10 Abril 3.

.03
92 3.

JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS DE MONTES 
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL D E SALEARES,

.03 
inspección a su indis tria de aserrío

31

92/63 
visita de

9

Sotelo9

«3W5O«

¿ f Ab J-QgX- 
Salida N.u 

c
<-y

Juai Martorell Cafiellas 
o/Oalvo Sotalo, s/ním. SANTA EUGENI 

trescientas doce 
cincuenta 

31 marzo

, V)ISTí/t

Juan Martorell Cenellas 
c/Calvo 

s/núnio (Aserradora)e-= SANTA EUGENIA.- 
trascientas doce

&!í,r ■ r;sal1



3.6/63

y

de 196.3.marzo.

f

de 196.3.*..

PRO 

■

<t» PESETA*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

de

DEL SERVO

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Abril

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Palma de*

{/£■ Iz

iei 
TREH OtSEIAS

?! IU .
.... i

Salida N.u 3o£L.. ¡

.. y......... .Q.incU.sni.a...................— Céntimos,
causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 9.2/63.

■ T<p^respondiente aja Tasa 21.03 , practicada en concepto de....V.Í£Íía......d.Q..

..e..9(?Á^.. &...su..indis.. tria .„d.e... ..aserrí o„. 

notificada el...31. de  

w

- mal

1

D........ _ JJM DE...ARANA, Y... ,M^YQ..1._.INGEmEW.....J^
....CLASE .DEL JUE .gQ NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

Y JEFE DEL ■ TCT? FORESTALE E_BALEARES, 

CERTIFICO:

JC ’ j íp.|
T- -—^i-eERTIFICAGipN N.°

**■ ■' . ■ r frwS‘‘ ;

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D......Í.V!:?^....M.^.?í.9.^®.lX.....G.a|3:011as_j ..........

 - -  , con domicilio en....C./C.alYO......S.Q.Íel.O..9

£ „js/ni5m.A..(.A^.e.rrad.Q.xa:)..<^..SAN.0XJ3.UG^^ _ _______ __ _
>or la cantidad de pesetas .ü.?.?.®..Q.i.§UÍas doce

pus 3



t-j x ¡i i] ‘ u y

_.de 196_..Q

1

H p

i '... '
VIDENCIA en

V
* # i 1%^-

■? rncg [F í'j'f A
i ' i 1 fea V-x !'• I . , : : | i ! i • - A S H d y U B L. . _

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación' 
4

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 
*

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

Tesorería de Hacienda

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

\ «A

/

-..de..... 1..5_MAYJ951
EL RECAUDADOR,

¿¿.2..Á.... , a—... de__.. _______________ de
\ EL TESORERO DE HACIENDA,

Ar y-

_.de


A 3Año 19

| Cts.Pesetas

Débito .

Recargo al 20 °/o.

Costas .

Reintegro

Enterado,

Sr Djz

Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

2Z2
zr

..[k

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

2^22^Concepto .i-,.

XV -

Total Débitos

 
En certificación de débitos a la Hacienda número,/^./;/. se dictado

por el Sr. Tesorero con fecha. ...<C.,„de_ 19..¿..5 la siguiente:

«PROVIDENCIA: Entuso de la facultad/jue me confiere^kapficulo 112 del 
vigente^tatuto/íe Reca^dapió^/áeclaro uicurso en apremio a D 

a la Hacicdía según se expresa 
la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo delpor too comprendido en el artículo m 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
ípávirtiéndol^qu^^jatiXac^^ébitp^Htroji^e^p^j^s^i^ríjí^^^e^ltfeptQSjaj  ̂

ícjúíi ^l^rocfar góse^felduci rá^aCío doíXkjcT22^

.... ...de   ¿dé 196
X Testigo, . ' El Recaudador Ejecutivo,



el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente

LIQUIDACION

Cuotas

nc1 3Total satisfecho .

Palma. de.

de de 196__
El Recaudador,

de 196._

•1

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma.

B ’ OCT. 19S3 J . 
_ ...............____„__ _______ __ ^..ae 190__
 El Recaudador,

Pesetas

¿Uf<>.
.zfll
..en.

DILIGENCIA .—Para hacer constar que en 
expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al.  

Reintegro expediente . 

Costas

°!o ■

DILIGENCIA.^Gon esta fecha se Cumplimenta la anterior providencia.
iPa lmOfU mujii,,,,.de.. M1> ,,,, „ aúna ■■

El Recaudador,



XODlítO &esta fecha
¿úCr'-f ■•.

gu.
oca.

’<xma»

?; íi__ J. .

'...del <jí 1

la Tesorería
• (IPak.>‘-•»

*6^ ? 6Sc,rC-'-í. • '

/os GeAríírs <•.■ .-. crtr^

■ ¡fe O’.; ■.;.:í:!7-'-'‘í, f.t■■: íZee?fcrí/,' irr-'-.T'c

• ’ . •? ■ ■

l.



I

a

■ Alma,
J. • ■. •

-♦

■i

• j ? • c’el débito c' v. .. - • - g
■ : •'"? 103 ■.■ce-?:r-os de apremio a i- -- :■

•j •' -;o ’ y____ __ .-del di- .
< ?. so remite a la Tesorería

. :¿SS



1

jAlliu&rtU .1. : .

•■alm

r
í

---- O

Q JUJ

.••■miado doj pago del débito ésta 
SU

S '’ ,¿3
@8$a íe^ha

expediente 3 ; ';>...
-j^favor del T e •■ 3 :■: 3u a- 
g .x día__

do Hacienda,
o(-i.iai9

sbom dsl sumos®.

r<¿ nún¡£ (,0

se remite a -la Terrería

.gy/í' oe c. .. •

' f Qf.rcmicí^procede dcc' n^.
h. . ¿a ¿j i emitirh a la Ojicr

..'os oportunos.
f > :'stan‘2. >z. ó", acardo, u.larrw.?

Z-. y^/d «/oí .'Vd í'cc.’r ' •



35/63

*

10 Abril

.03
83 3

a

-317’50=

r*

JUAN DE ARANA Y SANTOYO., INGENIE!» JEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEAREIS,

Martín Bauzé. Roselló, 
o/t)rdinas, 4 -

83/63 
visita d ©

SAN LORENZO (Isla de Mallorca) 
trescientas diecisiete 

cincuenta

.03 
inspección a su indve tria de aserrío

31 sarao 3.

trescientas diecisiete 
oinouert a

31 marzo

Martín Bauza Reselló,
Slms, 4 -SAN LORENZO (Mallorca) 

.....................

I *
" A*/

y>.. Cisiruo F'-.-'ial 
C-' • • .Ja 
j

Salida «,u. ..



CERTIFICACION N.°

•. ex•?

i

por la cantidad de pesetasf

<

y
marzo

...de 196.3*Palma

PRO

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

MartínBau zá Ro s ell Ó

Organismo gestor

msimio TOESTM M BALEARES

----------
DE mw/OA \ 

DE
BALEARE*

i/

35/63

-'I
■i.

fez
RliWESTB ISBí

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
*

D. ...jWT DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
DE SEGTItW CLASE DEL CDERPC KaCIQ.NAD DE. INGENIEROS .DE. DONTDis
Y ,J^..DEL DISTRITO FORESTAD DE_B ALEARES 

CERTIFICO:

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

. de Abril .....
DEL SERVICIO.

|Saiidc. L'."
1963-.

en esta Oficina, resulta deudor D.   
, con domicilio en....c/Q.rdlnas.j. .4.. ~  

....(Isla ^e._MallcrjDa)____

*£© se i entas di e cis.ie .te.  

y.eincu.en.ia............. ........ .céntimos,
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° . ...?3.Z^3  

correspondiente a la Tasa 21 .03/ practicada en concepto de.....YÍ.SÍta..d.e 

ccíJa.a..SU indis, iria_de...aserrío.  
notificada el.3.1 de ®arzo................ de 196.3.

f/ lew*™ üfc mWDA

// baleare*

, ingresado |
\ FEC^-~—— //

.............. #

cc%25c3%25adJa.a..SU


un HACIENDA,

i .

.....de 196_....

*

, a._...

EL . TESORERO J

v 111 uo
iesorerta de Hacienda

■-A

 VIDENCIA en

, 2 -I MAY. 1963 
.de.™________________

EL RECAUDADOR,

W;í
v -■

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica
ción y que quedo en curn^Pir el presente mandato.

!, a 

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación ’ 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará .
■R 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 <’ 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto,

7 más-las-costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
Tesorería de _Hacienda ‘y A " h /(1

sMEU- Mat. 196B ^ L m.
un.

de__A Mat. jaoj_____ de ] 96__



Cts.

o

¿LL|STotal débitos.

reintegro calculados para

lo sucesivo Pesetas _ <

v El

). tí.

5.
Í.1

Pesetas

Sr...

Oficina recaudatoria en

fa........ de ¡96 J
•auaador ejecutivo,

Dietas y

lAfi .. calle de
. aA....51... ..................... .'SZ...

í. 5.°

Enterado,

Recaudación ejecutiva de la Zona de Manacór—
(P “

Débito ... . .
i Recargo al-^ °/o

Dietas .‘ .

Reintegro del expediente .

*■ [* V \
< Contribución  Año 19S.»^2........
..................................... v j ... .....4,:¿W5.±...ÜÍZ....SMkpvo....................

En certificación de débitos a la Hacienda núm. se ha citado por el 
Sr. Tesorero-Contador con fecha $J. de . L.&Jdp& de 1962)... la siguiente:

PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere\el arte? 112 del vigente
- estatuto de Reca^dació^declaroAncurso en apremio a D  

. .?x3.  deudor expresado en la precedente
certificación de débito que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto de contribuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el art.° 111, más los 
gastos, dietas y reintegros ocasionados en la ejecución.»

La-Cfii&J2at¿fi£a-.aA7d^.confotiine^lo.4naiidada^b.eLar4,^4i¿r.dí¡L^citado.zEsiatuío, 
admitiéndole que si satisface-el. débito.: dentro -de los¡Oídlas siguientes al de la■ pre- 

^eute-.notific^ciÓ!2i:eLrecargo.se:.rediicirá::ald:0-prrr-.Í.OO.
... Va. ^.á. .....ck ......

Testigo,



7?Mod. 511

Sr. tesorero:

*

active con

ición.Conforme: .

mes pera que, 

el

í
¡y

Palma de Mallorca, ...............

LA COMISION LIQUIDADORA;

Por Tesorería,

en su 

a V. S. se

el procedimiento, conminándole

arf.° 213 del Estatuto de Recaudación, si

V. S. acordará.

x/'Z

Examinado el presente expediente de apremio por certificaciones de descubierto, se observan 

deficiencias y demoras en su tramitación, por lo que la Comisión Liquidadora qne suscribe tiene 

el honor de proponer a V. 5. se conceda al Sr. Recaudador, el plazo de un 

imponerle la corrección disciplinaria que señala 

en el plazo fijado r.o deja cumplimentado el servicio.



L I Q U I D A C I O N

Cuotas. 

,/Zz/.2. ......%.Recargo del

Reintegro 

*

*

, • <v

DILIGENCIA: En el día de la fecha

-t

196..^

}kl£)Witivo,

cy. »

El Recaudador,

que en el día de la fecha, el deudor a que se refiere este expediente, 

que el mismo se contrae según la siguiente:

Man acor, a ¿de

se cumplimenta la anterior piovidencia. 
Manacor. a ^/de

El Recaudador, 
 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar 

ha satisfecho el débito a

• •- í

PROVIDENCIA Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer entrega 

del mismo al Sr. Jefe del Servio Recaudatorio de la Excma. Diputación Provincial, a los 

fines qne estime procedentes
..de 196...?'



SERVICIO* -----

3> >

,., • „??.c lerida, <

• *
Tesoro ^->r

-u ix imaO-O P°L

fecha

... ■■•?'/ 

r:& / ’

/ /

»

v>^¿4 &

\v
1 V' ■ '1 .

•; //

Kw

jjll*IGKNCiA.-

<on ^s'ta
@íectoe-

e i. '■ 

r-yrer.- O ?' -

'.. >A

• pag® '■c0L
■ .>;7<1-9¡y '£',!'í*^ .

»1“ ^Q,e!

TMotera i /
.¡socios ío.< <i í’,(‘ -'’ e/i¿ e -.^>3*-

’7¡?e,.&. í;.’?rr;n -í • rh;• •</: dftc'ii.rar agriado el 
'■Jrc'f^cfíHi: ;■.?■'> ’f! 'r': i'-'< .'i' :■. ’f’ O/7cÓtfc di origen

CorÍT r



34/63bíSiell'

9

MARRATXI -

su
marzo

10 Abril 3.

.03
3.93

e

3.
V.

-307'SO-

inspeccióii a
30

Juan Rosselló Ferrar
o/Arabales,36.- MARRATXI (Portol) 

trescientas siete 
cincuenta 

30 marzo

JUAN HE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
BE SEGUNDA CLASE BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS BE MONTES
Y JEFE DEL HESTHITO FORESTAL BE BALEARES

trescientas siete 
cincuenta

Juan Rosselló Barrer 
o/Arabalee, 36 -

f‘l

93/63
„03 visita de

industria de carbonizacón en PORTOL
3.

. _í

[Salida ll." 30.Ü-]



34/63

7 •' 7 i

CERTIFICO:

-jaar.2D.

el

de 196.3.Palma

PRO 

Tli IIP ESCTÁ»

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

i ff ■

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. ..J.U8Ul._.R.Q.SS.elLÓ _Ea22Cex  
    , con domicilio en. . P./AX|aba,J„eS..,.....3.6 — _

............................ D. JUAN ...Y... SANTO YO. s INGENIERO JE PE 
DE. SEGUZTOa TO.TOI; DEL .GT1SRPO, NACIONAL DE INGEM TOO S TOE MQKEES
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.   

2 T W. 1963": 
Salida 3^ !

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el inareso de la referida Tasa.

,Q.de -Abril ......
D'EL SERVICIO,

/¿M 

IARRATXI -   

por la cantidad de pesetas . ...^.?®..®.Q.Í.®T1ÍS'S.....SÍ..©Í©.....--, .  

...................................._.........................y.........Q.l?X.QUeíl. tía,....................... cénti mos, 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°. ...9.3./S3. .

correspondiente a la Tasa 21 *03 , practicada en concepto de... VÍ.SÍ.te.„.í3,„Q.

.Q ,Q.í.í«Lti . .ci'...jS.Ur ixili3Ls...ü.ri£L....cl.Q.—CjcLr.ooxii.zcUQ Óit. .... q ....t?. o -R-iPO Ti y 

notificada el 30- de....... ..niaz?.3D........................ de 196-3«-

OlS-HidÜSaO CERT,PICACI0H,.

Q.de


 VIDENCIA en

de 196 

¿ .J MAY. J63. -de 196....._ *de.

r& ; 

n 
Cu

!,TÍO 1063

A.

iB
/ /

iVV

a satisfacer el recargo comprendido en 

ocasionadas-en la ejecución.
3 ZH ÍH PJfc '<s^

■ A a de ‘ 2 Í'íÍM. ÜÍW 
■’ú V a-------ae - ---------- ----------- -
\ V-É¿ TESORERO DE HACIENDA,

PRESUME ___
uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará • 
en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 «. 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

 más las costas y reintegros o 
Tesorería da Hacionda I ;A

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.



k

Año 19.-4.Concepto 

í Cts.Pesetas

Débito .

Costas .

Reintegro

Total Débitos*

Testigo,Enterado,

Sr D.,^'

•A

Recargo ak%9 °/o.

'Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7

de de 1.96
ElILecaudador Ejecutivo,

se..

Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

Calle de

En certificación de débitos a la Hacienda número./^?..^/.....^..^ se ha dictado 

por el Sr. Tesorero con fecha ?^...de de 19 ..... la siguiente:
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confier^Tjwtículo 112 del 

vigertte^Estatuto de JRecaudátófí, declaro incurso en apremio a D 
deudor a la Hacina según se expresa 

la precedente certificación de débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguid imente al Recaudador -espectivo parala inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepio-.de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del por roo comprendido en el artículo 111 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le notifico a Vd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
a^A^^p-dole

recá^oié^íú^fa'al<ro p6r 1 íó?

/¿^Z r^.,. ..  
- . Testigo1,

Ó If 
-



el día de la fecha ha sido

LIQUIDACION

Pesetos

Cu olas

Total satisfecho .

de 196.^

1 i JUN. 1953 de 196.de
El Recaudador,

Í...1 ./ 196

9

í

f'n

Cumplimenta la anterior
Patina^____de.

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en 

expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al~ ...._

Reintegro expediente

Costas

satisfecho el débito del presente

El Recaudador,
</ »i •

DILlGENClA.— Con esta fecha se

-
■ •• '

7, ■

4
f • v_ Palma _de,..._ : : „

EhRecau dador.

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a. la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Pa Ima.

''

V ■•i %



Señor Tesorero :

acordará.

de 195Palma, 

•PE £

Mod. 1QO

de. . .1.2...
EL JEFE D

Conf o nue:
EL TESGH^ROí^

* o 
co w 
E-*

% 
^Z-E^'

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos. /

No obstante, V. S.



¿al
33/63

-5

.03
73 3.

(Aserradora).- MANACOR.- 
trescientas doce 

cincuenta

Güilísimo Morey Ferrar 
o/ Conquistador, 8

73/63
visita de -

=312'50=

Guillermo Morey Ferrer
©/Conquistador,8.- MANACOR 

trescientas doot 
cincuenta

29 marzo

.03
inspección a su industria de aserrío

29 marzo 3»

JUj&m DE ARANA Y 3ANT0Y0, INGENIERO JEFE • 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
x JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES9

3.
/ V

c, m
V

fe

Lis:-- . r 
feí- „■ 

fi" • 
'2^7^1963 ' 

Salida K.u..SqIV-



7'L
33/6.3

3 Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 
CERTIFICO:

por la cantidad de pesetas

y

...de 196... 3*

PRO

THE» PESETA»

THE» PESETA»

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

■ . ®
* MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

a causa de

--------------------- D. DE aRAÍTA Y SAI:TOYO, INGENIERO JEFE • 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

pQ | S-5 ’ a 9. d e......Abril.
Cel'JEFE DEL SERVICIO,/

PUS g

    y C.in.QU.@Il.ua    céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 7.3./S.3  

correspondiente a la Tasa 21 «03 > practicada en concepto de.Yi.S.i.u.a de.....s*„ 

. in.sp. ec c ión... a,.. .su. .ind.us_iri.a..d.e.....aserrío...  
notificada elí?.9... de ...................de 196-3.*

CERTIFICACION N.°

K, Gis:.-.-;. nosaíf 

 
¡'Salida ti." 3°^ ■

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.....Q’UÍ.lleriI!.p.....MQ.rey....P.Q.r.rer_.......... .....

, con domicilio en.P./Z..CPn^uisiado.r 3 .8  
;.._(. As errad ora)L^~..líANAC0.R«r:_ _______________ _______

iresc.ienias...do...ce

[NSílHESTfl IMS

Il.ua


de 196—..

, a...

%

. J r r

* 2 MAL J963 
ífHACIENDA,

. o r<;._

, 2 i MAY. 1963...de-- ------------------ z~
EL RECAUDADOR.

VIDENCIA en

Teso.ena de Haoen  
tegi^lo m ......

vi kmcohM

■ Z i'

v . .,-

__ de 196... .
<

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumpjir^el presente mandatq.

Y ' /

I

V-.;

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que«e anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 < 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

TñasyláTcostas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

a de.. 

EIÍxTESOTEBO-

x- . V
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Cts.

Total débitos.

Dietas y reintegro calculados para

lo sucesivo Pesetas

Testigo,Testigo,Enterado,

A'ZZ de 195^ 
Recaudador ejecutivo.

Año

núm. 33~.J.Ó^..^6e ha citado por el 

...................de 196 .3 la siguiente: 
Ye me confiere ej art° 11? del vigente 

... deudoir expresado en la precedente 
'espondiente y se remitirá se-

’ . y ¿
Recaudación ejecutiva de la Zona de Manacor

Contribución z.
Pesetas

2/1... 2.P..

.....o

Aí 2^,iL
En certificación de, débitos a la Hacienda, 

Sr. Tesorero-Contador con fechaos.. de jCéc 
«PROVIDENCIA: En uso de las facultades qu 
estahito de Recaudaáón^declaro incurso en apremio a D. 

................................ deudo, 
certificación de débito que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá 
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto de contribuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el -recargo del 20 por 100 comprendido en el art.° 111, más los 
gastos, dietas y reintegros ocasionados en la ejecución.»

Lo que notifico a Vd. conforme lo mandado en el art.° 112 del citado Estatuto, 
advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días/¿iguieir\es al de la pre
sente notificación el recaigo se reducirá al 10 por 100.

Débito
Recargo al Jp"°/O

Dietas
Reintegro del expediente



ex-

LIQUIDACIÓN

3/¿'Cuotas

1 Mil Recargo del %

Reintegro

.. , a..../... de.
n.

V

idencia.

 

■e

/y'

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha, el deudor a que se refiere este 

pediente, ha satisfecho el débito a que el mismo se contrae según la siguiente:

.de 196.3

de 196 3

Ejecutivo,

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer 

entrega del mismo al Sr. Jeje del Servicio Recaudatorio de la Excma. Diputación 
Provincial, a los fines que estime procedentes. 

M.anacor, a .. ........
Recaudador,

fr3o, 
33^6 Z'll\' SHAFtlIIA OIA rillIA

DILIGENCIA: En el día de la fecha se cumplimenta la anterior p 
Manacor, a^./de de 196 3

El Recaudador,
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■ lima,—
JEFE DEL SEL^íCTO.EL

f

■ £.Q
I

*

VV

0XL1GENCIA.. -t . •
CU i :’l 

gún t.o v. 
con esta 
ef. tos.

Seií&r/ Tesare? o:
Iftfjf-éSüdos ifí'tí (léhdns a que sa confran est® ^v^30- 
dlufílé dd /áprrmin, rmc- A Jr‘ w u'timwfa

Jfictnu dti orh&i

... _fQ dei ctebito este 

aple”10

fecha sé remite a

expediente e ingresad 
a favor '.leí Tesoro se- 

......a, lí Jmffi-, 
la Tesorería d ida, a au?

JUÜ 1963
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Ingreso Certificación de Bes cubierto 32

limo. Sr.s

o

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.CIUDAD.

En relación con la Certificación de Descubierto núm. 32 de fecha 8 del actual, expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. opor 
tunamente, tengo ol gusto de participarle que” con esta focha se ha ingresado en el Banco Con tral de esta Ciudad, la cantidad de 337,70 pesetas correspondientes a la Tasa 21.14, Liquidación mím. 257/63 a nombre de D. Miguel Salom Vich. no que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, palma de Mallorca, 17 de abril de 1.963*
¿ q, Eli' XHGEi'j 1 ERO JE PE,

E Wz h
\ 1 r * //\ (/» A H ¿/TPdo. s • ■ • Juán^de Arana.

TU'AP^
Salida H." .



32/63
i

i calida N.° 

SAN MARIA “

3.

Abril 3.

.14
257 3.

9
y siete

marzo

¿¡igual Salem Vich, 
c/jos'e Oalafat, 4.- SANTA MARIA, 

trescientas treinta 
setenta 

28

257/63 
solicitud

«337'70»

Miguel Salem Vioh
e/josá Oalafat, 4 -

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
DE SEGUNDA OLASE Día CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
i JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

tx^esciontas treinta, y siete 
setenta

• 14
de aprovechamiento de 60 pinos

28 marzo

,:e



31/63
r

3.marzo

abril 3.3

.14
248 3.

y dos

=282'70=

248/63 
solicitud

O / '■ 

-r3-Afrr-TO" 
Salida N."....2-?.-£L

.14
de aprovechan lento de 40 pinos

23

Josá quint-Zaforteza y Amat 
o/San Felio, 2 -

‘A

JuAN UGtí ARANA Y SANTOYO, INGENIERO ¿TEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIERO S DE MONTES

1 JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

PALMA DE MALLORCA -
doscientas ochenta y dos 

setenta

,'‘“7 ,. . . ''rcstf.l

José quint-Zaforteza y Amat 
c/San Felio, 2 -PALMA DE MALLORCA, 
sS^r-T,'' doscientas ochenta 

setenta 
23 marzo



4

*

*

Ingreso Certificación de Descubierto Ne 31/63

limo. Sr.s

■ •

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

’ Ir-t-

¿J

‘ .------------------------------------

V5 . }
de Arana.

••SUI
•'* ■

Salida H.” 3^%

Lo que comunico a V. ie para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años*Palma do JL^allorca, 30 de mayo de 19&3» ^{ypEt^GENIERO JEBE, 
i' ¿—

En relación con la Certificación de Descubierto nú. 31 d.e foche, 3 de abril último , expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. oportunamente, tengo el gusto - de participarle quo con esta fecha se ha - ingresado on el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 282,70 pesetas correspondiente a la Tasa 21.14, Liquidación núm. 31/63 a nombre de D. José Quint-Zaforteza y Amato



9 6 &

..TUGENI3R0.. JEFE„

-«

 y

de 196.3.»...

el

...de 196 3.Palma

PRO— 

248

-!

de

=282»7o=
Pías.

DE SHGIJNDA...CLASE DEL CUERPO-; NACIONAL DE INGENIERD S DE MONTES
Y.....JEFE DEL :01S'A{j:AO NCRESTAL EALEcaAS 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

. TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES setenta.
en .23 de ..marzo..

por la cantidad de pesetas Ó.OSCÍentas......Q..QhQILt.a....y..„.dO-S. 

setenta .... céntimos, 

................. .24-8/6.3.......

en concepto de...solicitud -

I A.

de 196.3•
TASA N.° 21 ....<1.4.
LIQUIDACION N,°...

' ACETIFICACION N.° ...31/6.J

i¡7 tJ.S.Í- ¡

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para^UÍ£tg.r-eso de la referida Tasa.
OcllfC de abril

- EL JEFE DEL SERVICIO,i Mz =

tv. 'v

CERTIFICO: Que délos Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.......J.9.S.é.....QUÍn.t.r..Z.a£.Qr.te.za._.y_Amat  

 .................... ,condomicilioen ...P./San ...Fe1 i 0., .2. „..

PALMA BE MALLORCA - 

D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO? ....... —......................... -

l z

I--------"
Sr.iJ'l

y 
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21* 1 4 , practicada 

ele aprovechan ientode■_ 40....pino s. 

notificada el 2.3. de marzo

D. José Quint-Zafprte za ...y ...Amat____ __  
con domicilio en ...0./San...F.eli.o.., 2---¿PALMA -DE "MALLO-RGA, 

ha entregado la cantidad de pesetas, ....d.0.S.QÍ.entas.....0.Qhenta. 

y....do.s...„  ........  y setenta cts,
correspondieq.tefa1 ¡Cjvidación notificada 
.......... -... ............de Í963.Í

f'EL JEFE DEL SERVICIO,



 de la facultad que

2 O ABR. -863de... __ de 196._.
HACIENDA,

 

2 4 ASR, 1963 ___ de 196—„, a 

de 

..de...
EL RECAUDADOR,

i ._..... , a 

EL TESORERO

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de----------

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- *• " 

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

PALMA

a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

<a signada^ en la ejecución.

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también 

más las costas y reintegros

Tesorería da Hacienda

/

Importe de la certificación ..... ............

• Importe del % de recargo de apremio ...

Importe, en su caso, de las dietas devengadas.
Importe, en su caso, de las costas de procedi

miento - ----............ -........ ■..... ...............
Importe del reintegro del expediente .

Total recibido por el recaudador .

pesetas, y
céntimos, por el importe de la certificación de ** 
débitos N.° -.. según la liquidación
reseñada al margen.

..................  a  
............ de 196...

EL RECAUDADOR,



Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

Concepto

! cts.Pesetas

Débito .

Recargo al °/o.

Costas .

Reintegro

Total Débitos

Enterad

Calle deSf. f). ....
Oficina Recaudatoria en la. calle Almudaina, 7. *

■ ■■ :X

1ZZ\71.
. 1A.J.1.

2

úaTeíVeqaó rsej

1
> en el articulo 112 del citado Estatuto, 

débito dentro de los 10 días siguientesjiJ>^rít*px£sente 
h ai io^r^x_rry \ 

de igj_^ 

El Recaudador Ejecutivo,

En certificación de débitos a la Hacienda número..y*§$/3./.. se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha 2^'de de ig...£3.. la siguiente:

«PROVID ENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D

a Ia Hacienda segúrase expresa 
la precedente certificación de^débito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del ¿o por 100 comprendido en el artículo 111 
(o á las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución»., ' 1, ■ x

Uc' qfeé le notifico á^Vd^pnforme lo mandado 
acMft*'”*’ ' ' ' ’ ’ ’
nqimgacii

'( M
Testigo^

O  
'estiggjl

Año 19.42.3

púdole oue si ^atisffii
" *s íQiSjQ-r&S
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peálente i
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Hl-jaieia n pululo . ¡..o on 1ü alma 
’í.o ..'O ricrto cc'J-t/(» fio acto ox-

•Jó£« < '.jccíoío, :c c c/c eOBSÍ09t4B*
2 8 JUN. '¡963

o ... ./toe1 ca Xlí ;:oíj2.

■c:;;. :-io j czL 
a>. t- a

;to 2.96Z,

•L IG ’JJIA/'
5..ft.e iQA-OOTZienjiegrrrrzr 
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c<; Ato oes. 11 iic c loa i¡ ('■ ¿oí toe e

iíl30. G : <i

e'zé''



... J

■ ¡.’i nvjor estime i.

19& 

^MJíL^ScificiQf
Pa í ¡n a.

enn+'w este e*pe*
»i*r ultimad# ti

Oleína de orijM,

L¿: a minad o el píeseme e?.,-.
• ...-•> mes en el mismo practicadas, entiende x^ 

,« He^do a la Tesorería'de Hacienda para..—¡

CGI.h.i ...............

< (:<■<:'..■ suscrita, .
0 ..............

Conforme: 
El Tésñrlrüi

o resol >;<?'■•

Señor Tesorero:
 míe se

n i¿ ¿ t.>'- '■' r ,c • í': G

j SGCC'M-n ’. .'K 'i '■'• > a 'Q

a ¡os efac vs c\ j
No lisiante, • K S. ccorJao 

2 1 t/e.  
El

Vd no c*í ;i;i * i'ú; .: t.'^j’dará
Palma a —------



lal ¡

ingreso Certificación de Descubierto N2 30.

limo. Sr.s
o

/

*

•ü

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provincia.
CIUDAD.

20 ar.
Salida N.”

fcv"2'
r > ;íü>

J2Ei_
...

En relación con la Certificación de - Descubierto núm. 30 de fecha 2 del actual, expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. — 
oportunamente, tengo el gusto de participarle q.uo con esta fecha, se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 1.937,70 pesetas correspondientes a la Tasa 21.14, Liquidación num. 244 a nombre de D. Miguel Ferrer R.-Roda.

Lo que comunico a V. I. para su conor- cimiento y efectos.
Dios guardóla'"7/1. muchos años. Palma de Mallorca, 17 abril de 1.963» /ÍÍEL .HfCENIERO JEFE,

Fdo.s Juan de Arana.



i --'r Stol !
‘ T 30/63

PALMA DE MALLORCA -

3.

abril 3.

.14
244 3.

!“

9

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONDES 
X JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Miguel Ferwr R.-Roda 
o/ San Juan, 1

244/63 
solicitud

-1.637’70-

3.
■c ■

.14
do aprovechamiento de 130 pinos

22 marzo

treinta y siete

V.

mil seiscientas treinta y siete 
setenta

, 1 3^' 1963 ’ 
Salida H." 5 £j

Miguel Ferrer R. Roda
c/San Juan, 1.- RAIMA DE MALLORCA 

mil seiscientas
setenta22 marzo



c-

Ingreso Certificación de Descubierto núm 29/6"

limo. Sr.s

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD

//v 
F ís

’W
Pdo.

• . .. y

úískmo Prestó 
d?

£:• .«res

En relación con la Certificación de - Descubierto númoro 29 de fecha 29 de marz último, expedida por ésta Jefatura y remitida a V.I. oportunamente, tengo el gus to de participarle que con esta fecha se"" ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 3.973,25 pesetas - correspondiente a la Tasa 21.14, Liquidación numero 238 a nombre de Cooperativa - de Aserradores de Baleares.
Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca.3 de Mayo de 1.963.EL INGENIERO JEBE,

------------ ---

.7• Juan de Arana.
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tras

*

e»

3

5

<

liislírto Forestal 
de

Baleares

“3*373’25»

1 3 A&h,
Salida ti."

si monta a© U.P. Na.
'. 8 íliíj'íiü

iqs.s

da Balearas
PALMA DE MALLORCA,

tme mil novo nisn tas setenta y 
v-eí ntlcinoo

Cwjory.tiw q(í ,\o,»j?radores 
o/ Valloxl, 23

sotonta y tresT '.-.z-¿; •
z— 3>

JUAN DE ARANA Y SANTOYO? INGENIERO JEFE
DE SEGUNDa CLASE DEL CUERPO NAUIONAL DE INGENIEROS DE MONTEO
Y JEFE DET, DXSIRI-O F0RE3W/ DE BALEARE^

Caer era ti vn. Aserrada res de Baleares, 
c/m.loTis 23,-P/^’A DE r.’ALLORCA 

tr?ij iiil novcciautas 
vei.?<;i¿inoo 

'! 3 ruiraa

J4
2J8

«14 i^matante
del anrnveáheM«nto extraordinari. o de 453 pinos en 

5 "La Comuna" de Bufiola
■j



estol

22 -
PAIIÍA JT* WJjOROA.-

d c, 3 a 1 an 'h: i8 va int i «a i ©
cim yanta

mc-rrso

z. y b

?36

.«
,. c\'."aela

® Pilar Morall Portvny 
a/t’o~>teU.aí 11

2.36/6.3

23/63
-3

! < ■ • '. I

tí a— /963.'.: 
: . ¡lid» ::. ■ ¡

29

3<

3?

4 í 4
3.

c'
r-—

O

. i 4
da aprovaeliixiisrrso da 3j eriai’ias

13 nar.io

} 29.-PAL17A SE MOA. 
dosnliintas veinti- 

alnononta
18 narso

"226 «50

W

JííAN IS ARARA Y Sí.NTOYO, 11ÍGEHIEB0 J'-SFB
DE aEGÍTHDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
Y JETE DEL DISCRETO FORESTAL DE BALEARES y

l3ü¿r* Pozcc-'Uiy
O/Tox^elXaj



I I « •

I

1 9 ó 8

por la cantidad de pesetas

y

i
el

de 196.3.

 

PRO/

TI tS PEStTAS /MES PESETAS

CERTIFICACION N.° 28/6.3. 

•«iKíl |

I

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

1 MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor Dr....P.íl.ar...Mo.Éell..._Fo.r.t.Uliy - ...

...................................... , con domicilio en C./fe.O.r.t.ellat -1-1.., 22 ■

PALMA BE MALLORCA.-
¡3PHS 311 1PHS • • n

--------------- --------- D....JUAN f gg ARANAYaü?TO YC,TNGENIERO JEFE 
J.E SEGTHLa OLASE SEL sCjgPO¿UCIONAL B E INGENIEROS SE MONTES

Y JEFE ..EEL...BISTRI.TO FORESTAL LE BALEARES, ___

CERTIFICO:

■ - W

'¡¿i'' ci'tui,,‘t” (¿‘

t C-JSSá_ ’
Salida K."

u  ____ _ —----- ’—

I ./-/ M
■ : O -/-5

CL.Q.SQ.Í..QILÍ».Q-.S.....Y.^.ÍI1Í.Í.S.Q.Í.S........................... ........
 y Q.Í&CW..nÍ& céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°......23.6.y/6-3-  

correspondiente a la Tasa 21.14 , practicada en concepto de SOliclrtud..

de .^p.r..QY@..cliaiQie.nt.Q .d.e......8.5...-er..cinas-____   
notificada el.1.8... de.......J¡L8££.Q...............   je 196.3.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma deJ^ífc^'rd¿^de.marzo _

hg, JE'FÉ- DEL SERVICIp,



I

VIDENCIA en

¡á.
de_ ABL1963________ de 196._

DILIGENCIA: Para hacer constar que,

-de 196—, a..

!

PAI B
a

L TESORERO DE HACIENDA,
istrado ai 
Á I

uso de la facultad que 

declaro ¡ncurso

en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

PALMA

LQ

a *

2 4 ABR. ^33 
-de-------------------------  

EL RECAUDADOR,

_____ hWij

me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación- f 

en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 > 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

Tesorería de Hacienda



1
Recaudación Ejecutiva de la Zona de Palma

1 

Año Concepto 

! cts.Pesetas

Débito .

Recargo al 2p °/0.

Costas .

2Reintegro

3.2Total Débitos

__ de iq5
Enterado.

Calle deSr. D.

*

//

...té
3.1

Oficina Recaudatoria en la calle Almudaina, 7.

advirtiéhdolé que srs^itis'fac'e 
notificación el recargo se^ac

Testigo/ £

Eñ certificación de débitos a la Hacienda número zza ....zz ..........se ha dictado 
por el Sr. Tesorero con fecha.....^2de de Ia siguiente:

«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere^ articulo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D

■ ■ ■ ■ ■ . ■ . ■ ....■•■n.w...... deudor a la Hacienda según se expresa
la precedente certificación de ^bito, que se anotará en el registro correspondiente 
y se re nitirá seguidamente al Recaudador-espectivo parala inmediata ncoación del 
expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado 
Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá 
obligado también a satisfacer el recargo del-e'p por 10b comprendido en el artículo m 
(o a las dietas señaladas en el mismo), más las costas y reintegro ocasionados en la 
ejecución».

Lo que le nat^ficó’ á¿Yd. conforme lo mandado en el articulo 112 del citado Estatuto, 
ej débito dentro de los 10 días siguientes al de la presente 
Bcirá al 10 por ioze>.



el débito del presente

L I Q U I D A C I ON

Cuotas
3

'>2Total satisfecho .

i 0 JUN. 1963 Palma de ...de 196__
 El Recaudador,

4

.de

JUi4 -$63
de. 196....^

El Recaudador,

X

e

____ Pesetas____

JLÍCÁ
... n.,.í£J
. 

PUS

A—___

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda- ' 

ción, a los

Recargo apremio alm.

Reintegro expediente 

Costas

■ .

■ ? ■ *1

DILIGENCIA .—Para hacer constar que en el día de la fecha ha sido satisfecho 

expediente, según la siguiente:

fecíosfue^l  ¿v$e 'p rqcedenl.es.
/éy \ Palma.

I

DILIGENCIA.™ Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia^
Palma ^...de„.........H........

°!o •

.■S:- -

í h JUN. ívc3

El Recaudador,

■

rqcedenl.es


27/63

do
marzo

198

e

JUAN DE ARANA Y SAHTOYO, INGENIERO JEFE 
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

193/63
solicitud

se449" 50”

,U

' ' B;.1 :
....

í Salida H.” - 2tá%... I

Vicente Guaoch Mari
o/Predio Can pop

- .... cuatrocientas cua-
cincuanta

18 narso

Vicente Guaseh Mari
c/Predio «Ua’n Pep

«U 
transformación de cultivo en 1 Ha.

18 marzo 3-

Toro. ”

renta y ntiiave
/.4?

fi

3.

- SAN C/iRLOS (I&Lza)

ouatrooiontaa cuarenta y nueve 
cincuenta

(Ibiza)
Toni.~ SAN CARLOS



CERTIFICACION N,0.. 27/63

1

i

y
notificada el ...l.P...de. .íftarzo.

el

PRO 

IRE! PIRETARTRES PESETAS

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

1.9.8/63
 ,S0.1ÍQÍ.±ud.

’ty/f/frlt

Toni "

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mpr|ij^r^g^'cT.?^9.--.de... .ÍP-.&X’.ZO....... —....de 196.3*
G EL?ÍEFf-,DEL SERVICJO,

c..., ecc

L'iS'i-’iG ¡ •: í.’skdJ..
R;.

IjEZZZZIZ
Salida II." ..AlCl./’’ C

r’
CQ á

63 -S

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D..Vicente .G.U&.S.C.K..Marí _ ___

................... ......íAz. , con domicilio en.....C./Ó?.r.e.dÍ.Q ,.,..C.a.’..n...P.e.p
- SAN.. CARLOS.....Cltíiza).__________ _ __________

por la cantidad de pesetas.....P.l^.t.¥‘.Q..QÍQ.Xl.taí.S.... .C.U.ar.ent.a„._y....n.U.e.ve........

y ...... .céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21. 1.4 , practicada en concepto de... 

detransí‘.9.™:§.9.i.^.....de.cultivo...  

de 196.3.*..

D. ..JUAN...ARANAY SANTOYO.,. INGENIERO JEFE

N.AQ.IQ.N.AL....DE.....I.N.GENI.ER0..S...DE...L1QIITES'
Y JEFE DEL LIS "'RI TO FORESTAL DE BALEARES,  ' ■

CERTIFICO:

o
‘¡¡nTC’iiñ

■A-
Jjj cntuiM* c'«

. TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
!►



VIDENCIA en

de 196.....
LS¡

H DA,

¡ ¿4

1

r

i .

4

iw

__ x_de 196^

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, • 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará w- 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la
a 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 M 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

---------------------- más-któ- 
Tesororía de Hacíanla

, a....... de 2
n • EL TESORERCLDE 1

DILIGENCIA: Para hacer constar que, 

ción y que quedo en cumplir^ 

.............

/ \ 

y

en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

lesenje mandato.

...., a ...o2/. d e....

EL RÉCAUDATOR,

a satisfacer el recargo comprendido en 

tas y reint^aros ocasionadas en la ejecución.
:! ’••) ¿V' ¡i Ja. ¿A



Recaudación Zona de IBIZAa

Año 196j

de

Reintegro del expediente

F

TOTAL DEBITOS.

I

Noguera)Recaudatoria:

utiva

Testigo,Enlerado,

Oficina callentóse Antonio 6-1.° (lado Bar

3

Débito
Recargo al 2^% .

Costas

Sr.

ejec

Pesetas i Cts.

.. M
ZZJr*

tatuto dé rethCf' 
certificación c 
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremia, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente, El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el-débito dentro de las 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación ej-.¿^reducirá al 10w 100,

\^\ El Recaudador EJéculLvoT^
■a Wró iH

En certificación de débitos a la Hacienda número se ha dic

tado por el Sr. Tesorero con fecha . de......... ...de 19 G)..... la siguiente 

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere eLarticulp 112 cfej vigente Es
tatuto dé^reT^udaclón, declaro incurso en apremio a D.

deudor a la Hacienda según se expr^fea lá precedente 

clon de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se-

^onceplo



1

t

, r i

V



Mod. 511

Sr. Tesorero:

2 1 JUL. 1964

Conforme:
El Tesorero ZÍc

Palmo de Mallorca,

LA'COMISION LIQUIDADORA;

i.'^vtó-in 

iwílwi 
IB —’■■■'» ,flg J, tl«IIIU cu

art.°rv^ h
/ .

deficiencias y demoras

el honor de proponer a 

active el procedimiento, conminándole

213 del Estatuto de Recaudación, si 

V. S. acordará.

Examinado el presente expediente de apremio por certificaciones de descubierto, se observan 

en su tramitación, por lo que la Comisión Liquidcdora qne suscribe tiene 

V. S. se conceda al Sr. Recaudador, el plazo de un mes para que 

con imponerle la corrección disciplinaria que señala el 

en el plazo fijado no deja cumplimentado el servicio.

50'<W?ÍIS

' '(> citcaimi cu ■



LIQUIDACION

Cuotas 
Recargo apremio al  

f

.....deA9..

&2

Ibiza

de. de 196...á¿...

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

Reintegro expediente 

Costas

¿A

Pesetas 

.....

PROVIDENCIA—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 
la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que estime procedentes.

¿&2.d e de 196.^..

4 Er Recaudador, 

 / 

Total satisfecho

I b i za¿¿^£d e

El Recaudador,

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.

Ibiza .^2.^.d e...

E ^Recaudador,



U i ;■
5

? t/'

Gl jnda,o a
< -.ni.:; .

♦

■ Tosoro

; , ■

' 's >■

fecha sa ren-

•••<■- expedíoír?, 
premio a fa •?•.

dí<-

. ...
OS

con esta

• c a i : •

la Tesorería 

____
Kit Jefe del servicioSeñor Tesorero:

inglesados los débitos a que se contrae este expe^ 
diente de apremio, procede declarar ultimada el 
, •) q r^nidrlo a la Oficina de orJgeTÍ

V. S. tíwrdartjT^^^ L 
.A, . J£J_.xZ"—/x/xfa^íc^



25/53i

POLLENSM-

cuatro

le

¿33

tas cuarenta y cuatro

- 3.

Sebastián Joy Bernat 
c/ gan Jorga. 47

cinco mil trescientas cuarenta y 
cincuenta

• ~ a

- -e-a

“5«344*50“

233/63
,14 solicitud

aprovechamiento ríe 500 pinos en la finca "Oan
4- „-.r— ,3i<ín"de Pollensa.

JUAN DE AMA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE 
DE SEGUNDA OIASE DEL OUtRPO HACI01T.A.T) DE INGLxEEROS DE MONTES 
Y JEEE DET; DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

Setsiistián Jcy Bernat
o/San Jorge, 47~ POLEENSA»- 

ofnoo mil trosalen- 
cinc lienta

15 narss?

.■« t üL <<3tal 
s>- ' - 3 ¿.i
't :’_/ P. '‘s:,ros 

~fT¡W~iq6r
Salida II." YZti'l-



.'Kll

Ingreso Certificación de Descubierto N2 26.

limo. Sr.s

I. para su cono-

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

>O~Áñn ‘963
Salida ti."..... ______

pr
Edo. s Juan- de Arana .

En relación con la Certificación de - Descubierto núm. 26 de fecha 27-3-63, expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco - Central de esta Ciudad, la cantidad de 5•344,5 pesetas correspondientes a la Tasa 21.14, Liquidación num. 233/63 a nombre de D. Sebastián Joy Bemat.Lo que comunico a V, cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Palma de Mallorca^. 17 de abril de 1.963.^>.;WGEiTIERO JEBE,



1

26/6.3

í Ss’jJit í:.”.

POLLENSA.-

notificada el .1.5. de . .^apZQ

el

_.......de 196..J*

o

.233... .. de 196 3 •

=5*344’50= Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N.°

TASA N.° 21 •14.
LIQUIDACION N.°.

por la cantidad de pesetas ..cinc.o.. mil t.re.sc.i.ent..as c.uaren.ta.....y  
cuatro y c i$c.uenta céntimos, 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .....23.3/6-3  

correspondiente a la Tasa 21*14 , practicada en concepto de .S.Q.Ü.C.Í.t.Ud  
..¿e.. aprovechamien to d e.. 500...pinos...en..la...f.inca.. ".Qan..„....y 

■3Sión"de Pollensa.de 196...3*.

r~~. y.
i ? y ■ ¡!

i

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma dllorca,1 a¿^Z. de....Lianz.0.
jffiE^pEL SERVICIO

^0—PRO....

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Sebastián....J.oy. ..Bennat  
. , con domicilio en..Q/....San..jlQ.£g&> 4.7.—

Sebastián Joy Bernat  
con domicilio en -..Q/San...Jp.rge..,.. A7~...P.0LEENSA*“......
ha entregado la cantidad de pesetas, _.QÍ.XX.Q.Q.....I&ÍL—.tXte.S.C.Í.eu— 
tas... cu^.en.ta.....y......Qu.atx.Q  .....y cincuenta cts.
correspondiente s^loRlipyféki^ión notificada en .......1.5de ....lftan2p„....

.x.»....—.-.d e 19 6../...3 
# a ' JEFE DEL SERVICIO, /

»

V MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Y JEFE BELBISTRIT0 FORESTAL LE BALEARES?

"¿i

------------------------- D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEPE 

DE SEGUNDA.. CLASE DEL 



TedoiRría do Hacieni

-de 196 

¿
, Q-

de 

Importe de la certificació«n .

Importe del % de recargo de apremio .

Importe, en su caso, de las dietas devengadas.
Importe, en su caso, de las costas de procedí-

importe del reintegro del expediente .

Total recibido por el recaudador.™ . 

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

.de 2222. „de 196_...
EL RECAUDADOR,

satisfacer el recargo comprendido en 

la ejecución.

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación .

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto,

igsTarcastas y rei

2 o ABR. 1963

AoF¡. «63

pesetas, y..._  
céntimos, por el importe de la certificación de „ 
débitos N.° - según la liquidación 
reseñada al margen. «

„ .................. , a 

-...de 196... 
EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- , 

ción y que quedo en cumplir el presente mandato.

  - N_C A  



?r
■ 7

Inca 7 de "Tayo de 1963 
El “íg can dador

Inca 7 de nayo de 1963
31 lee andador

Pro id j La:En pli i t d<= lo ispuesto en el escrito de la Tesorería de 
iea í : 5el 3 el ¡ ct l,a lerdc po: la presente remitir la

* precedente Oc tiricación a nombre de Sebastián Joy Bernat a la
expresada Pesorería en conr~pto rc Lana conimioala a sns erectos

ili ei i¿ s-h a hacer ooi star ue coi esta fecha se oí iplimenta la anterior 
Providerela



1
■A i

' OlUOftHl’tí.iÜ .1

-.solución que mejor estima-

Palma a
COIWRMB

sm&aKno,

'•MO-w:/.* • ...
. es t?rt ei ¡íiiMO pí^cirm ?., ••: •.:
• h) a la Teseróü'ía cié i ¡aS<iK¡;< !•■••:

? .

1l



25/63

■9

9

3narso

26 3.

t-l4
210

n

L_J>

210/63 
solio! tvd.,14

do «prcTacMmlento da 25 pinos
14

o chonta y ene. tro 
cincuenta

14 niara©

SAN i’íICJEL (Ibiza) '
ochenta j cuatro 

cincuenta

♦
!'Ca‘n Truy”

=¡84 ’ ¡50=

Antonio Hiera Bonet 
Predio

JUAN DE ARANA Y SaNTOYO, INGENIERO JEPE 
DE SEGUNDA ('ALASE DEL 0Uw-$>0 NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 

Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

' .■ ■■ ...

Antonio Riere. Donen
p--ac! i^-.'¿C&’n Truy”- SAN MIGUEL (Ibiza

'f¡l- ¿'

I 
1? 1 

’•> •. ,■ .bv I 

’r'TT^EJBSM 
I Salida H."



Ingreso Certificación de 'Descubierto NQ 25*

limo, Sr.g

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

.. OiSir / reSlal
> <Í8

.nj--. B¿¡ i cares
S-;/-útC-¡yo3—
Salida M.°

En relación con Certificación de - Descubierto num. 25 de fecha 26 de marzo pasado 9 expedida por esta Jeftóura y remitida 
a V. I. oportunamente, tengo el gusto de participarle” que con esta fecha se ha-ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la canti dad de 84,50 pesetas correspondientes a la - 
Tasa 21.14, Liquidación n&n. 210/63 a nombre de Do Antonio Riera Bonet.Lo aue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Palma de. Mallorca, 1 9 de junio de 1.963.

T A r^~‘ >;EL CEl'J 1ER0 ti EJE,

te\V t3/

EdóTs' Juan, de Arana.



r

l
D.

SAN LÍIGUEL.. (Ibiza) 

por la cantidad de pesetas

y

de 196..-3.marz.0.

de 196. 3.

PRO 

TWtS PESETAS

ARANA Y SANTOYO

Organismo gestor 

distrito forestal de baleares

lO. ?. _ I.NGENI

®
MINISTERIO DE AGRICULTURA

' TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

 .Q.oh.en.ta.. ..y. cuatro  

y .C.in.C.UQ.n.ta .. céntimos,
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .2.1..Q./S.3  

correspondiente a la Tasa 21 • 14 , practicada en concepto de SO.li.ci.tusL.  

A?. ap r o ve chagii. en tp de... .2. inos
notificada el.14. de  

Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Antonio Riera..,B.Qn.C.t..j ______

, con domicilio en Predio. .lCa.!..n....Truy..,.L..

Palma de.-^
(,

7

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

 ^I^E&T^^jS.ó.de.

i

iixi.._

CERTIFICACION N.°. 2.5/63

50

•/ .II-mi. ^.5^

' tiKitm cu

TT^TAttA

DE SEGUNDA GLASE.DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
I....™E PSL DISTRITp. FORESTAL DE RALEARES, ....... .

CERTIFICO:

.marzo.
Iel jefe del servicio, 

^7 '■ ■ 

■77 

™ •'> 3
V-

jS.%25c3%25b3.de


 VIDENCIA en

i

de 196 a

EL TESORERO.DE HACJ 'A,■4 M 

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en

,ds 196.^

ÍJÚ

4 *

4

de.2.
Tesorería de Hacienda

uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación ' 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotarla - 
■< 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la - 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 « 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto,

cumplirjll foreseríte mandato.

.. -.. ...................... , pJ

lí

TESORERO.DE


Recaudación Zona de IBIZAa

Año 196^

 

,&r

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

de 196^.

ecutivn^Testigo,erado,

 Calle de....
Noguera)OlicL

Débito

* Recargo al ^0 % .

Costas .

ejecutiva de I

Sr. D.
a Recaudatoria: calle José Antonio 6-1. (lado Bar

Pesetas . Cts.

ZSp
... JMM

II 
fe

f (Hicepto 

 

En certificación de débitos a la Hacienda número /. . ..se ha dic

tado por el Sr. Tesorero con fecha dé.. ... ...de 19^_JI. . la siguiente

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el articulo 112 deL vigente Es
tatuto ¿^recaudación, declaro incurso en apremio a D .

......................deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se reducirá ai 10 poiyKlO.

. —..Ib-Iza .. JL de . - 
\'*' \ / /

Te^tigoy \v \ El Recaudador Ef

(¡i



c

* I

J
-.•■■'Jón.



f

\ <

L7Q[7/DACrOV
i

Pasetas

Total satisfecho

Ibiza ...........de

 A 

DILIGEVCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia

de 196../y....Ibiza

DILIGENCIA. — Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

....
cardador,

£ de

'SES 
tf 
!(? rV'AMÍuTs>

1 :

E

PR0V1DENCIA — Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 
la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos flfaeestitme_jjrocedentes.

íwU.. J... 196
7

Cuotas ..................................... . .

Recargo apremio al % 

Reintegro expediente

7í’’;sCostas 

v ’.V ‘

. 4Z¿

Ibiza ^'.&..de



1

V

¡

DILIGENCIA — Ultimado por pago del débito este espediente, e ingresado su im- 

porte más los 4:eGargo'6~de~0pféTñid^ú“f^ carta

de pago n° ......... del día.....ZÍ....^^?^^.2 con esta fecha

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

Palma,...... ____________ LÍÁÍ_______
El Jefe del Servicio,



1

.'.de 196—

•ai

Señor Tesorero:
Ingresados los débitos a que se contrae este exp&*. 
diente de apremio, procede declarar ultimado e( 
procedimiento y remitirlo a la Ojiciny^dé^arioen 

los efectos oportunos.
No obstante, K S.^acorda^y^/ 

.dy~L_ ,y!—^.-'.de 196._



I

»

limo o Sr.s

:Juan de Arana.

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.CIUDAD.

En relación con la Certificación de Descubierto núm. 24 de fecha 20 de marzo ppdo, - expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. 
oportunamente, tengo el gusto de pa,rticiparle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la. cantidad de-- 1 o 159?30 pesetas correspondiente a la Tasa — 21.14, Liquidación nóm. 208 a nombre de D. — Juan Enseñat PújeleLo que comunico a V. 11 para su conoci— miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.Palma de Mallorca, 26 do abril de 1963. ~EL.; INGEN IEIíO JEBE,

I '
- ÍaT 8...

~ZT '1353
Salida N.°.

Ingreso Certificación de Descubierto n^ 24.



24/63

ANDPAITX -

3marso

3«siarso

208

nxarso
y nueva

- .. /o

Juan Ensafíat Pujol 
c/j’ortugol, 15

208/63
Solicitud

de aprovechan ionio do 200 pinos 
8

3*

-1.152*30=

mil ciento cincuenta y nueve 
treinta

Juan EnseSat Pujol 
o/Portugel, 15 - ANDRAITX.

mil ciento cincuon- 
treinta

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE 
SE SEGÜNDA CLASE BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS DE MONTES 
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE SABERES,

J4

«U

í . -'• ,, - 'i’al* *

4_3_O~1¿Z
Salida N."



*

Ingreso Certificación de Descubierto núm. 23.

limo. Sr.?

*

limo Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.CIUDAD.

Dísono Fcrcfíal 
da 

B:¡ ierres

Salida N.” Jo./íá..

En relación con la Certificación de-Descubierto núm. 23 de fecha 15 de marzo ppdo, expedida por esta Jefatura y remitida a V. I. o- portunamente, tengo el gusto de participarle - que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central do esta Ciudad, la cantidad de 76^70 - pesetas correspondiente a la Tasa 21.14, Liquidación núm. 197 a nombre de D. Miguel Calafat Perpifíá.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

- Jr^***^
Edo.s Juan do Arana.

Dios guarde muchos años.Palma de Mal^Qrc^y>26 de abril de 1.963.
ZM INGISJXÉpO JEBE,



■ Qfól
23/63

ANJBIE -

B

15 3e¡aarao

,*.14
197 3

3.

Miguel Galafat Perpiñá, 
c/de Sallent, 19 -

setenta y seis
se tanta

«76'70®

197/63
,•¡4 solicitud

de aprovechamiento de peda pinos en 2 Has.
5 manso 3.

£

. JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE - 
DE SEGUNDA GLASE DHL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

19.- ANDRAITH.- 
sotonta y seis 

setenta
5 2aari3O

Miguel Galafat Perpiñá 
o/de Saliente **■

Ce

TÜ^,/

r\- > . *
i j>-' ?■ ■ y
jV - - cares J

í Salida N.” 7^^;



t

Ingreso Certificación de Descubierto n3 22.

limo. Sr.:

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

■- .'v$

1 1353~

^a-a

Dios guarde a /. 1- muchos años.
Palma de Ma£ier.ca, 26 de abril de 1963» z^EE^WENIERO JEFE,

//4^ ''' \
/L—¿es >
V V

Edo.s Ju£^da< Arana.

En relación con la Certificación de Des cubierto niím. 22 de fecha 14 de marzo ppdo, expedida por esta Je fairara y remitida a V. I.--
oportunamente, tengo el gusto de participarle - que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de 674,60 - pesetas correspondiente a la Tasa 21.14 Liqui— dación núm» 193 a nombre de D. Bartolomé Mulet Alemany.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

k;?'^0Í3;,':ü'^
.21 ág.', 
Salida í,'.u



Ü'Siuio Forestal 22/63>

' Salida ti."

ES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

número 18.- ANDRAICX.-
*

i

4 marso

Mar so

193 3
* ■

y cuatro

Bartolomé ITulet Alemany 
c/Barrio Cas Vidala,

44
¿A.

133/63
solicitud<14

de aprovechamiento de J10 pinos

3<

—614 * 60®

3i

.14

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE
DE SEGUNDA CLASE DEL CUERPOKNACIONAL DE INGENIEROS DE MON+

seiscientas setenta y ota tro 
sesenta

Bartolomé Mulet Alemany
o/Ba.Cas Vidala, 18 

. • seisoíentaw setenta
e sesenta 

/¡¿' 4 caraoh

«- ANDRAITX.-



i

X

Ingreso Certificación do Descubierto n^ 21

limo. Sr. :

❖

Pelo ®: Juan de Arana ,

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA, CIUDAD,

Dístrrfo Forestal 
da 

____ ? 'fe-res 

ZTAELlKZ 
Salida N.” .

En relación con la Certificación de Des
cubierto niím. 21 de fecha 11 de marzo ppdo, ex pedida por esta Jefatura y remitida a V. I. — oportunamente, tengo el gusto de participarle que con esta fecha se ha ingresado en el Banco Central de esta Ciudad, la cantidad de --438,20 pesetas correspondientes a la Tasa 21.1' Liquidación nám. 186 a nombre de D^. Antonia Pascual Terrados.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde^^V- 
Palroa de

muchos años.
de abril de 1.963. 

> HÍGÍ^ERO JEFE,
\\
jgX----- O-



21/63

AHDRAI2K.-

1

3.

11 3.Mar izo

186 3.

>F?

r
ta y ocho

febrero

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JE PE
DE SEGUNDA GLASE DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

0 Antonia Pascual Torradas,
o/Juan Payés, 7 -

OistcKu Forosial 
da 

Baleares

186/63 
soloitud

-438*20-

.14

a Antonia Pascual Torrados, 
c/juan Payés, 7.- ANDRAITX. 

cuatrocientas trein- 
t veinte 28

Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES,

i
í <4

¡LIÁBH, 1953
[Jali¿ía N.° .

oua tro dantas treinta y ooho 
veinte

.14
de aprovechan lento de 80 pino a

28 .febrero


